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1. INTRODUCCIÓN

Los Juegos Nacionales Generación del Bicentenario tienen como objetivo el fomento de la
cultura deportiva a través de la práctica sistemática de los deportes presentes en todas las
etapas comunales, provinciales, regionales y nacionales  orientadas a niños, niñas y
jóvenes de todo el sistema escolar de nuestro país, los que, con el adecuado proceso de
desarrollo, podrán ser  los futuros  deportistas de Alto Rendimiento.

Estos Juegos, convocados por el Instituto Nacional de Deportes en conjunto con el Ministerio
de Educación, buscan promover el desarrollo del deporte escolar. Para ello, se invita  y se
hace necesario el apoyo y la colaboración de las Municipalidades, Corporaciones
Municipales a través de sus Departamentos de Educación Extraescolar, los Gobiernos
Regionales, servicios públicos como el Ministerio de Salud, Junaeb y otros, además de la
empresa privada.

2. DEFINICIÓN

Los Juegos Generación del Bicentenario son un medio que permite motivar la participación
de un gran número de escolares representando a sus establecimientos educacionales en
actividades deportivas competitivas de manera sistemática, aportando también al desarrollo
de los procesos técnicos, constituyendo una posibilidad para ser una proyección de
talentos deportivos.

Estos Juegos se organizan a partir de cada Unidad Educativa para continuar en las etapas
comunal, provincial, regional y  nacional.

3. OBJETIVOS

- Motivar la práctica sistemática competitiva en las Unidades Educativas del país,
tanto de Enseñanza Básica como de Enseñanza Media.
- Facilitar a los jóvenes en edad escolar la práctica de uno o más deportes en que
desarrollen sus potencialidades y cualidades innatas.
- Fortalecer hábitos, valores y la convivencia social a través del deporte.
- Seleccionar deportistas para el Sudamericano Escolar.

4. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN

4.1   Campeonatos Pre –Deportivos.

4.2   Campeonatos Comunales, Provinciales y Regionales de los Juegos del Bicentenario.

4.3   Finales Nacionales de los Juegos del Bicentenario

5. EDADES DE LAS MODALIDADES DE P ARTICIPACIÓN

5.1.    Campeonatos Pre-Deportivos. Esta modalidad beneficia a niños y niñas de  9, 10
y 11 años de edad, nacidos los años, 1999, 2000, 2001 (cumplidos al 31 de diciembre de
2010).

5.2.  Campeonatos Comunales, Provinciales, Regionales  y Finales Nacionales ,
están orientados a niños y    niñas de 12, 13 y 14 años nacidos en los años 1996, 1997 y
1998. (cumplidos al 31 de diciembre de 2010).
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6. DEPORTES CONSIDERADOS EN  LAS MODALIDADES DE P ARTICIPACIÓN

6.1. Campeonatos  Pre-Deportivos:  Cada región definirá las disciplinas deportivas que
desarrollará de acuerdo  a  los deportes del Bicentenario.

6.3. Campeonatos  Regionales  de los  Juegos del Bicentenario: se determinarán
entre las siguientes disciplinas deportivas: Ciclismo, Fútbol Femenino, Gimnasia Artística,
Gimnasia Rítmica, Levantamiento de pesas.

6.4. Finales Nacionales de los Juegos del  Bicentenario: se exigirá la participación
desde la etapa comunal, en los siguientes deportes: Ajedrez, Básquetbol, Fútbol Masculino,
Tenis de mesa, y Vóleibol.
Las disciplinas de Atletismo, Balonmano, Judo y  Natación, participarán desde la Etapa
Regional. Si la región tiene desarrollo de alguno de estos deportes, lo podrá hacer desde la
etapa comunal o provincial.

7. SISTEMA DE COMPETENCIA DE LAS MODALIDADES DE P ARTICIPACIÓN

En cada modalidad de participación se adoptarán sistemas de competencias que se adecuen
a su objetivo, considerando:
- Reglamento Específico de la disciplina deportiva
- Número de participantes
- Financiamiento
- Instalaciones deportivas
- Tiempo disponible   para realizar  estas competencias
La Dirección Regional en la organización de las competencias deberá establecer un sistema
que permita cumplir con el propósito de estos Juegos; es decir, ofrecer el mayor número de
oportunidades de participación a cada deportista y con ello, lograr la proyección de los
mejores a los niveles superiores de competición.

7.1.  CAMPEONATOS JUEGOS PRE-DEPORTIVOS
FINALIDAD: Los Juegos Pre-deportivos tienen como objetivo poner en práctica los
fundamentos básicos de las disciplinas deportivas mediante competencias preparatorias de
los deportes insertos en el marco de los Juegos del Bicentenario.

7.2.  CAMPEONATOS REGIONALES DE LOS JUEGOS DEL  BICENTENARIO
FINALIDAD: Las Competencias Regionales están orientadas a promocionar y desarrollar los
deportes que  se indican en el cuadro siguiente, además aquellos deportes que van a la
Finales Nacionales de los Juegos del Bicentenario.
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CUADRO DE PARTICIPANTES EN LAS FINALES REGIONALES EN LOS
JUEGOS DEL BICENTENARIO 2010

CICLISMO
DAMAS

8

8CICLISMO
VARONES

GIMNASIA
ARTÍSTICA

DAMAS

7 5 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DELEGACIÓN DAMA

GIMNASIA
ARTÍSTICA
VARONES

7 5 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DELEGACIÓN VARÓN

GIMNASIA
RÍTMICA

DEPORTIVA
DAMAS

10 7 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO DE CONJUNTO
1 TÉCNICO DE INDIVIDUAL
1 JEFE DELEGACIÓN DAMA

9 7 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DELEGACIÓN DAMA

LEVANTAMIENTO
DE PESAS

DAMAS

4 DEPORTISTAS PARA CICLISMO
2 DEPORTISTAS PARA MOUNTAIN
BIKE
1 TÉCNICO
1 JEFE DELEGACIÓN DAMAS

DISCIPLINAS TOTAL
PERSONAS

DISTRIBUCIÓN EDAD DE PARTICIPANTES
(AÑO DE NACIMIENTO)

4 DEPORTISTAS PARA CICLISMO
2 DEPORTISTAS PARA MOUNTAIN
BIKE
1 TÉCNICO
1 MECÁNICO

FÚTBOL
DAMAS

18 16 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 AYUDANTE TÉCNICO DAMA

10 8 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DELEGACIÓN VARÓN

LEVANTAMIENTO
DE PESAS
VARONES

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012
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7.3.  FINALES NACIONALES JUEGOS DEL BICENTENARIO

FINALIDAD:
Las Finales Nacionales de los Juegos del Bicentenario, corresponden a la culminación del
proceso de competencias desarrolladas en las etapas comunal, provincial  y regional.
Además, se  seleccionarán  los  deportistas  que conformarán la delegación chilena que nos
representará en el próximo Sudamericano Escolar, que se realizará en Perú 2010.

En las Finales Nacionales participarán las siguientes nueve disciplinas deportivas: Ajedrez,
Atletismo, Básquetbol, Balonmano, Futbol Masculino, Judo, Natación, Tenis de Mesa, y Vóleibol.
La disciplina de Fútbol, sin perjuicio de participar en  la Final Nacional, no asistirá
a los Juegos Sudamericanos Escolares, debido a que la CONSUDE no consideró
esta disciplina deportiva para el año 2010.

CUADRO DE PARTICIPANTES EN LAS FINALES NACIONALES
JUEGOS DEL BICENTENARIO 2010

DISCIPLINAS
TOTAL

PERSONAS DISTRIBUCIÓN EDAD DE PARTICIPANTES
(AÑO DE NAC.)

ATLETISMO
VARONES

19 17 DEPORTISTAS
2 TÉCNICOS

BÁSQUETBOL
DAMAS

12

BÁSQUETBOL
VARONES

12 10 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN VARÓN

FÚTBOL
VARONES

18 16 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 AYUDANTE TÉCNICO

10 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN DAMA

AJEDREZ
DAMAS

3 2 DEPORTISTAS
1 JEFE DE DELEGACIÓN DAMA

AJEDREZ
VARONES

3 2 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO

ATLETISMO
DAMAS

20 17 DEPORTISTAS
2 TÉCNICOS
1 JEFE DE DELEGACIÓN DAMA

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012
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DISCIPLINAS
TOTAL

PERSONAS DISTRIBUCIÓN EDAD DE PARTICIPANTES
(AÑO DE NAC.)

JUDO
VARONES

10 8 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN VARÓN

NATACIÓN
DAMAS

10

NATACIÓN
VARONES

10 8 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN VARÓN

8 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN DAMA

BALONMANO
DAMAS

14 12 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN DAMA

BALONMANO
VARONES

14 12 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN VARÓN

JUDO
DAMAS

10 8 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN DAMA

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 13 -14 años
1996 - 1997 año 2010
1997 - 1998  año 2011
1998 - 1999 año 2012

Edad 13 -14 años
1996 - 1997 año 2010
1997 - 1998  año 2011
1998 - 1999 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

TENIS DE MESA
DAMAS

4 2 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN DAMA

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

TENIS DE MESA
VARONES

3 2 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

VOLEIBOL
DAMAS

12 10 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN DAMA

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012

VOLEIBOL
VARONES

12 10 DEPORTISTAS
1 TÉCNICO
1 JEFE DE DELEGACIÓN VARÓN

Edad 12 -13 -14 años
1998 - 1997 - 1996 año 2010
1999 - 1998 - 1997 año 2011
2000 - 1999 - 1998 año 2012
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Las categorías de edades definidas en las Competencias Comunales, Provinciales
Regionales y Nacionales son cerradas. Los años de nacimiento de los participantes en
estos Juegos, deben corresponder con lo señalado anteriormente.

Las disciplinas de Atletismo y Natación deberán cumplir con  marcas mínimas,
Los deportistas que no cumplan las marcas mínimas no podrán asistir a la Finales Nacionales
de los Juegos.

Será obligatorio para todas las Regiones del país hacer llegar 30 días antes al Comité
Organizador de la Final Nacional, el listado numeral de la delegación con el objeto de enviar
las acreditaciones correspondientes.

Las delegaciones que participarán en las Finales Nacionales de los Juegos del Bicentenario
están conformadas por   deportistas, técnicos y oficiales de apoyo.

En las Finales Nacionales, las regiones que no asistan con delegación  completa, no se
autoriza para que estos cupos sean llenados con padres, técnicos u otro tipo de personas.
De igual forma no se aceptará la participación de padres y/o  apoderados que cumplan las
funciones de Jefes de Delegación en los diferentes deportes.

10
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1° 2° 1° 2° 1° 2° 1° 2° 1° 2° 1° 2° 1° 2° 1° 2°

Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic.AbrilMarzo

Actividades
Bases Publicadas web

Bases impresas y distribuidas
a los colegios

Constitución de comité
ejecutivo regional

Inicio de inscripción vía web

Inicio de etapa comunal

Cierre de inscripciones

Etapa regional deportes
asisten a Final Nacional

Final Nacional

Etapa regional según determine
cada Dirección Regional

Campeonatos Deportivos
Pre-infantiles

XVI Juegos Sudamericanos
Escolares-Perù

Evaluación de los Juegos del
Bicentenario

Inicio de etapa provincial

1° 2°1° 2°

8. CRONOGRAMA 2010

* 1° = PRIMERA QUINCENA MES
**2°  = SEGUNDA QUINCENA

9.    REGLAMENTO GENERAL JUEGOS DEL BICENTENARIO

9.1.       ORGANIZACIÓN

9.1.1. La organización, desarrolla y supervisa las diferentes etapas de los Juegos del
Bicentenario serán de    responsabilidad de Chiledeportes y sus Direcciones Regionales,
con la cooperación del Ministerio de Educación, por intermedio de sus Secretarías
Regionales Ministeriales, Direcciones Provinciales y los Departamentos de Educación
Extraescolar, siendo estos parte integrante de los Juegos Generación del Bicentenario.

9.1.2. Para la organización y  desarrollo de las competencias comunales, provinciales
regionales y nacionales de los  Juegos Generación del Bicentenario se han establecido
los siguientes comités y comisiones.

9.1.2.3. COMITÉ  DE HONOR
Será integrada por las siguientes autoridades o sus representantes:
-  Ministro/a de Educación
-  Subsecretario /a de CHILEDEPORTES
-  Intendente/a Regional o Gobernador (a) Provincial
-  Seremi de Educación
-  Alcalde (sa)
-  Jefe División Actividad Física de CHILEDEPORTES
-  Director/a Regional de Chiledeportes.
-  Representantes de empresas auspiciadoras o patrocinadoras

Función : Este Comité de Honor tiene carácter representativo honorífico.

11



9.1.2.4. COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

Será integrado por las siguientes autoridades o sus representantes:

-   Jefe de la División de Actividad Física y Deportes
-   Jefe Departamento Deporte de Competición Nacional.
-   Jefe Departamento de Comunicación Social Nacional.
-    Profesionales Deporte de Competición Nacional.
-    Profesionales Deporte de Competición de nivel regional .
-   Jefe Departamento de Educación Extraescolar, Ministerio de Educación
-    Profesionales Departamento de Educación Extraescolar, Ministerio de Educación
-    Profesionales del Departamento de Informática Nacional.

Función:  Gestionar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de los
Juegos. Además, velar por el estricto cumplimiento de los aspectos técnicos y reglamentarios.
En aquellos aspectos que no estén considerados en las Bases, este Comité dirimirá de
manera inapelable.

9.1.2.5. COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL

   Será integrado por las siguientes autoridades:
-  Director/a Regional de CHILEDEPORTES
-  Coordinador Departamento de Educación Extraescolar, Ministerio de Educación
-  Profesional Dpto. Deporte de Competición de nivel regional
-  Jefe de la Unidad de Actividad Física y Deportes nivel regional

Función:  El Comité Ejecutivo Regional tiene la responsabilidad de gestionar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la competencia, organizar, coordinar,
controlar y evaluar las diversas etapas de la competencia comunal provincial y regional.
También, de velar por el estricto cumplimiento de los aspectos técnicos y reglamentarios,
Además, sesionará como comisión de disciplina en las competencias  hasta el nivel regional.
En aquellos aspectos que no estén considerados en las Bases, esta Comisión resolverá
en forma inapelable .
El coordinador de Educación extraescolar participará en la coordinación y desarrollo de las
competencias a nivel  comunal, provincial y regional.
.
9.1.2.6.  Comisión de Disciplina:
Función:  aplicar el Código de Sanciones de los Juegos. Este documento se encuentra
inserto en los anexos de  estas bases.

Para Campeonatos  Regionales de los Juegos del Bicentenario

Esta Comisión estará  integrada por:

- Director Regional
- Profesional del Departamento de Deporte de Competición del nivel regional.
- Profesor o técnico (quien será sorteado de los equipos participantes, no pudiendo integrar
la comisión si es parte      involucrada),
- Representante del sector escolar

12
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Para las Finales Nacionales de los Juegos del Bicentenario

Esta Comisión estará  integrada por:

- Profesional del Departamento de Deporte de Competición del nivel nacional
- Profesional del Departamento de Deporte de Competición del nivel regional
- Profesor o técnico (quien será sorteado de los equipos participantes, no pudiendo integrar
esta comisión si es  parte involucrada).

Comisión de Difusión y Marketing   (solo para el nivel nacional)

Función: Responsable de disponer de los recursos humanos y materiales para difundir los
Juegos Nacionales Generación del Bicentenario en todas sus etapas especialmente para
las Finales Nacionales a fin de obtener auspiciadores (empresa privada ).

9.1.2.7.  Comisión Resultados y Estadística

Función: Responsable de disponer de los sistemas informáticos adecuados en
funcionamiento y del recurso humano para procesar e informar de los resultados en forma
inmediata.

 10.    PARTICIPANTES EN LAS COMPETENCIAS DE LOS JUEGOS DEL  BICENTENARIO

10.1. Podrán participar todos los niños, niñas y jóvenes deportistas de todos los
establecimientos educacionales del país.

10.2. Podrán participar  todas las regiones cuyas delegaciones deportivas cumplan con los
requisitos establecidos en las Bases Generales y Específicas de cada deporte.

10.3. Para el año 2010 será obligatorio participar desde la etapa comunal en las siguientes
disciplinas deportivas: ajedrez, básquetbol, fútbol, tenis de mesa y voleibol. Se exceptúan
aquellas comunas que tienen sólo un establecimiento educacional .

11.    REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS DEPORTISTAS

11.1. -  Desde  la  Etapa comunal  se exigirá la cédula de Identidad vigente, pasaporte o el
comprobante con foto de la cédula de Identidad en trámite, emitido por el Registro Civil. NO SE
ACEPTARÁN CERTIFICADOS DE NACIMIENT O.

11.2. - En la Etapa Regional  se exigirá la Ficha Única de Particip ación  del Deportist a.
Esta ficha se podrá bajar de la pagina Web www.chiledeportes.cl  en el banner Juegos
del Bicentenario y deberá registrar  todos los antecedentes solicitados, cuya  validación
estará   determinada con la firma del padre y/ apoderado, firma y timbre del director del
establecimiento educacional y del médico que autoriza la participación del deportista.
El colegio participante deberá entregar esta ficha  en forma directa  a la Dirección Regional
o a través del Coordinador extraescolar de la comuna.

La omisión de algún dato en este documento será causal de No participación del deportista.
Esta ficha debe ser presentada por cada establecimiento educacional  participante.

11.3. - Las escuelas, colegios y/o liceos de zonas rurales o urbanas de baja matrícula
(inferior a 300 alumnos) que deseen participar, podrán hacer alianzas con otros
establecimientos educacionales de iguales características de su comuna. (Documento
SECREDUC de cada región certificará esta situación).
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11.4.- Para aquellos alumnos que no sean inscritos por su unidad educativa será facultad del
Comité Ejecutivo Regional velar por su inscripción y participación, siempre y cuando cumplan
con los requisitos anteriormente señalados.

12.    INSCRIPCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENT OS EDUCACIONALES

12.1.- Las bases para participar en los Juegos del Bicentenario están disponibles en la pág.
Web www.chiledeportes.cl  y en las Direcciones Regionales del Instituto Nacional de
Deportes.

12.2.-  Para participar en los Juegos del Bicentenario, los establecimientos
educacionales deberán cumplir con  lo siguiente:

12.4.- Inscribir el  establecimiento educacional  en la FICHA DE INSCRIPCIÓN
ESTABLECIMIENT O EDUCACIONAL  POR DEPORTE Y GÉNERO. Esta inscripción se
deberá realizar solo vía INTERNET en la página Web  www.chiledeportes.cl  en el
banner de inscripción Juegos del Bicentenario

Finalizadas las etapas comunal y provincial, el colegio que resulte ganador de la etapa
provincial, deberá completar    obligatoriamente  la  FICHA ÚNICA DE PARTICIPACIÓN
DEL DEPORTISTA, lo que permitirá  al establecimiento participar en la Etapa Regional de
estos Juegos.

Será responsabilidad del profesional del Departamento de Deporte de Competición Regional
que los deportistas  participantes en la etapa regional obligatoriamente tengan completa la
Ficha Única de Participación.

12.5.-  En la eventualidad que alguna comuna no pudiera realizar la etapa comunal por
razones extraordinarias a la organización de los Juegos, y con el objeto de garantizar la
participación de estos deportistas , la Comisión Ejecutiva Regional de los Juegos del
Bicentenario, quedará facultada para organizar una competencia que se tomará como
etapa clasificatoria comunal.

12.6.- La sola presentación de la inscripción en los Juegos Deportivos Nacionales
Generación del Bicentenario acepta de manera irrestricta sus bases y reglamento general.

Ante cualquier duda para inscribir su establecimiento educacional, acérquese a las oficinas
de Chiledeportes de su región.
En la última página de estas bases se encuentran los nombres de los profesionales que los
atenderán, así como también las direcciones y teléfonos.

13.    SISTEMA DE COMPETENCIA DEPORTES COLECTIVOS ETAPA COMUNAL,
PROVINCIAL Y REGIONAL

13.1.-   El sistema de competencia para los deportes colectivos en la Etapa Comunal y
Provincial  estará de acuerdo a la realidad de cada región, la cual deberá obligatoriamente
disciplina deportiva.

14.    SISTEMA DE COMPETENCIA DEPORTES INDIVIDUALES  ETAPA COMUNAL,
PROVINCIAL Y REGIONAL

14.1-  El  sistema de competencia  de los deportes individuales, en las etapas comunales,
provinciales y regionales se regirá de acuerdo a los reglamentos específicos de cada
disciplina deportiva.
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15.    SISTEMA DE COMPETENCIAS DEPORTES COLECTIVOS EN LAS FINALES
NACIONALES

CONFORMACION DE LOS GRUPOS  Y SISTEMA DE COMPETENCIA DE LOS
DEPORTES COLECTIVOS EN LAS FINALES NACIONALES

15.1.- Cada institución participante solo podrá  competir si cumple las normas técnicas en
todas las especialidades deportivas de los Juegos del Bicentenario.

15.2.- El sistema de competencia de los deportes colectivos en las Finales
Nacionales será el siguiente:

En el caso de que participen las 15 Regiones, se conformarán 4 grupos de 4, donde el equipo
Nº 16 será el colegio ganador de la etapa comunal de la ciudad sede de la Final Nacional. Si
éste es el colegio que representa a la región, el Nº 16 será el que obtuvo el 2º lugar en la
competencia regional, de tal forma de que los grupos queden parejos.
Se deja establecido que la región sede no podrá tener más de dos cabezas de serie en cada
uno de los deportes colectivos.
En caso que la región organizadora sea la misma que fue campeona en la versión 2009, será
remplazada por aquella región que obtuvo el 3° lugar.
En caso que la región organizadora sea la misma que obtuvo el segundo lugar en la versión
2009, será remplazado por la que obtuvo el 3° lugar.

FASE  CLASIFICA TORIA:

1.- MODALIDAD DE JUEGO CAMPEONA TO POR PUNTOS Y POR GRUPO:

2.- SISTEMA: TODOS CONTRA TODOS

GRUPO A
(CAMPEÓN 2009)

GRUPO C
(REGIÓN ORGANIZ.)

GRUPO D
(2° LUGAR 2009)

GRUPO B
(CIUDAD SEDE)

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

DIAGRAMA DE LOS PARTIDOS:

PRIMERA FECHA

P 2      1          V/S 2         GRUPO B

P 1      1          V/S 2         GRUPO A

P 3      1          V/S 2         GRUPO C

P 5      3          V/S 4         GRUPO A

P 4      1          V/S 2         GRUPO D

P 6      3          V/S 4         GRUPO B

P 8      3          V/S 4         GRUPO D

P 7      3          V/S 4         GRUPO C

FECHA HORA GIMNASIO/CANCHASEDE/SUBSEDE
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SEGUNDA FECHA

P 10      1          V/S 4         GRUPO B

P 9        1          V/S 4         GRUPO A

P 11      1          V/S 4         GRUPO C

P 13      3          V/S 2         GRUPO A

P 12      1          V/S 4         GRUPO D

P 14      3          V/S 2         GRUPO B

P 16      3          V/S 2         GRUPO D

P 15      3          V/S 2         GRUPO C

FECHA HORA GIMNASIO/CANCHASEDE/SUBSEDE

TERCERA FECHA

P 18      1          V/S 3         GRUPO B

P 17      1          V/S 3         GRUPO A

P 19      1          V/S 3         GRUPO C

P 21      4          V/S 2         GRUPO A

P 20      1          V/S 3         GRUPO D

P 22      4          V/S 2         GRUPO B

P 24      4          V/S 2         GRUPO D

P 23      4          V/S 2         GRUPO C

FECHA HORA GIMNASIO/CANCHASEDE/SUBSEDE

TOTAL PARTIDOS  DAMAS: 24
TOTAL PARTIDOS  VARONES: 24
TOTAL PARTIDOS: 48

DEFINICIÓN DEL 1° AL 8° LUGAR CON LOS CLASIFICADOS 1° Y 2° DE LOS GRUPOS
A-B-C-D

TOTAL PARTIDOS  DAMAS: 12
TOTAL PARTIDOS  VARONES: 12
TOTAL PARTIDOS: 24

DEFINICIÓN DEL 9° AL 16° LUGAR CON LOS CLASIFICADOS 3° Y 4° DE LOS GRUPOS
A-B-C-D

GRUPO A GRUPO C GRUPO DGRUPO B

3° LUGAR

4° LUGAR

3° LUGAR

4° LUGAR

3° LUGAR

4° LUGAR

3° LUGAR

4° LUGAR

P 27

P 26

P 28

P 30

P 29

P 31

P 33

P 32

P 25

P 34

P 35

P 36

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

1°C

1°B

1°D

Ganador P 25

Perdedor P 25

Perdedor P 27

Ganador P 29

Ganador P 27

1°A

Perdedor P 29

Perdedor P 30

Ganador P 30

2° A

2°D

2° B

Ganador P 26

Perdedor P 26

Perdedor P 28

Ganador P 31

Ganador P 28

2°C

Perdedor P 31

Perdedor P 32

Ganador P 32

Por el 5° y 6° Lugar

Por el 7° y 8° Lugar

Por el 3° y 4° Lugar

Por el 1° y 2° Lugar
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P 39

P 38

P 40

P 42

P 41

P 43

P 45

P 44

P 37

P 46

P 47

P 48

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

V/S

3°C

3°B

3°D

Ganador P 37

Perdedor P 37

Perdedor P 39

Ganador P 41

Ganador P 39

3°A

Perdedor P 41

Perdedor P 42

Ganador P 42

4° A

4°D

4° B

Ganador P 38

Perdedor P 38

Perdedor P 40

Ganador P 43

Ganador P 40

4°C

Perdedor P 43

Perdedor P 44

Ganador P 44

Por el 13° y 14° Lugar

Por el 15° y 16° Lugar

Por el 11° y 12° Lugar

Por el 9° y 10° Lugar

TOTAL PARTIDOS  DAMAS: 12
TOTAL PARTIDOS  VARONES: 12
TOTAL PARTIDOS: 24

16.    SISTEMA DE COMPETENCIA DEPORTES INDIVIDUALES EN LAS FINALES
NACIONALES

16.1.- Los sistemas de competencia y de clasificación de los deportes individuales, se
regirán de acuerdo a los reglamentos específicos de cada disciplina deportiva.

17.    REFUERZOS

17.1.- Con el fin de mejorar la calidad de la competencia y permitir que aquellos deportistas
con condiciones sobresalientes sigan demostrando sus aptitudes, el equipo que pase a la
siguiente fase podrá reforzarse con jugadores de los equipos que quedan eliminados.

·  BÁSQUETBOL Hasta 2 jugadores
·  FÚTBOL Hasta 2 jugadores
·  BALONMANO Hasta 2 jugadores
·  VOLEIBOL Hasta 2 jugadores

17.2.-  Los refuerzos NO son acumulativos y se pueden cambiar después de cada etapa
clasificatoria (provincial, regional). Sólo podrán ser deportistas que hayan participado en
alguna de las fases anteriores. Los equipos que clasifiquen a la etapa nacional en los
deportes colectivos podrán llegar reforzados con dos jugadores

17.3  Iniciada la Etapa Provincial, aquel deportista que se haya cambiado de establecimiento
educacional podrá seguir participando solo en calidad de refuerzo.

17.4  En los deportes colectivos los equipos campeones nacionales que representen a Chile
en el Sudamericano Escolar, podrán reforzarse con uno o dos jugadores que hayan
participado en ésta o en alguna de las etapas anteriores de los Juegos.

18.    REGLAS DEL  JUEGO PARA LOS DEPORTES COLECTIVOS E INDIVIDUALES

18.1.- Todas las competencias se regirán por el Reglamento Oficial de cada deporte, desde
la etapa comunal según sea el caso, teniendo en consideración las modificaciones  técnicas
contenidas en las Bases Especificas de cada uno.
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Después de haber finalizado el encuentro o la competencia, se otorgará el plazo de una hora
para realizar por escrito cualquier reclamo respecto del resultado del evento. En aquellos
deportes que los reglamentos oficiales de competición no consideren mecanismos de
apelación o reclamo a los resultados, será el Comité de Disciplina Regional, para las
competencias del nivel comunal, provincial y regional, y el Comité de Disciplina Nacional, para
las finales nacionales quienes diriman de manera inapelable.

19.    SISTEMA DE PREMIACIÓN

19.1.-  DIPLOMAS: se entregarán a todos los equipos participantes en las finales
nacionales.

19.2.- MEDALLAS: para aquellos deportistas individuales, por equipos y deportes
colectivos, según las pruebas
específicas por deporte, prueba y género que obtengan del primero al tercer lugar  en la
competencia nacional.

19.3.- TROFEOS: se entregarán a las regiones ubicadas en los tres primeros lugares por
deporte y género.
La clasificación de la participación colectiva e individual, estará determinada de acuerdo al
reglamento de cada
especialidad deportiva.

19.4.- COPA JUEGO LIMPIO: la obtendrá la región de mejor comportamiento en general,
según determine la  Comisión de Disciplina en las Finales Nacionales.

20.    CONTROL DE LA COMPETENCIA

20.1. El arbitraje y control de las competencias será de responsabilidad de cada sede, con
jueces y/o árbitros  acreditados para los efectos, según corresponda, por las Asociaciones
o Federaciones Deportivas Nacionales. El costo de este ítem será de responsabilidad del
Comité Organizador respectivo, cualquiera sea el nivel de la competencia. En caso de ser
necesario trasladar de una región a otra a jueces o árbitros calificados, el costo será de la
Organización del evento.
Para las Finales Nacionales, los jueces o árbitros deberán ser acreditados del
nivel regional, nacional o internacional .

21.    EQUIPO DE APOYO  FINALES NACIONALES .

21.1.- OFICIALES DE APOYO Y EQUIPO MÉDICO:
          El equipo de apoyo estará integrado por:
1.-  Un Presidente de la Delegación
2.-  Un Profesional de Actividad Física de la Dirección Regional
3.-  Un Coordinador de Educación Extraescolar por Región
4.-  Un Medico, kinesiólogo, fisioterapeuta o profesional de la Salud por región

21.2.- El Presidente de la  Delegación será el Profesional encargado  de la Unidad
Deporte de Competición de la Dirección Regional
Función:
-   Profesional responsable de coordinar la gestión logística de la participación de los
deportistas de la  región.
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-   Representar a la  región en las reuniones programadas por la Organización.
-.  Velar que  la delegación cumpla con la disciplina y normas de los Juegos, en conjunto con
los oficiales de apoyo.
-   Colaborar con los técnicos de la delegación en la seguridad y prevención de riesgos de
los deportistas en conjunto con los oficiales de apoyo.
Este profesional podrá integrarse a la Organización de las Finales Nacionales de los Juegos
del Bicentenario, con el objeto de participar con funciones y responsabilidades específicas
que le encomiende la organización del evento, si esta lo requiere. En el caso que sea
requerido por la organización, será el segundo profesional de la unidad de actividad física y
deportes quien asumirá esta función.

Es responsabilidad, del equipo  de apoyo, velar por el correcto comportamiento de los
deportistas y técnicos durante todo el evento, tanto dentro como fuera de la competición
(estadía en lugares de alojamiento, alimentación, salidas fuera de la villa deportiva, etc.),
además de solucionar cualquier problema logístico que presente su delegación.

22.    SEGURO ESCOLAR

El Seguro Escolar cubre los accidentes ocurridos producto de la participación del
establecimiento educacional en los Juegos Generación del Bicentenario en las fases
comunal, provincial, regional y nacional. Para la Final Nacional de los Juegos, la organización
proveerá de asistencia médica durante la competencia. Consultar www.mineduc.cl
(programas de apoyo).

¿A quiénes protege el Seguro?

El Seguro Escolar protege a todos los alumnos regulares de Establecimientos Fiscales,
Municipales, Particulares, Subvencionados, Particulares No Subvencionados, del Nivel de
Transición de la Educación Parvulario, de Enseñanza Básica, Media, Normal, Técnica
Agrícola, Comercial, Industrial, Universitaria e Institutos Profesionales dependientes del
Estado o reconocidos por éste.

¿Cuáles son los beneficios médicos gratuitos del Seguro?
- Atención médica quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio y en
establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud.
- Hospitalizaciones, si así lo decide el facultativo tratante.
- Medicamentos y productos farmacéuticos.
- Prótesis, aparato ortopédico y su reparación.
- Rehabilitación física y reeducación profesional.
- Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas
prestaciones.

¿Cómo se efectúa una denuncia de un accidente escolar?

Todo accidente escolar deberá ser denunciado al Servicio de Salud en un formulario
aprobado por dicho Servicio.

¿Quién debe informar sobre el accidente escolar?

La información sobre un accidente escolar la debe realizar el Jefe del Establecimiento
Educacional respectivo. Esto debe hacerse tan pronto como tenga conocimiento de su
ocurrencia. ¿Quién más puede entregar esta información en caso que no lo haga el colegio
o el hospital tratante? Esto lo puede hacer el propio accidentado, quien lo represente u otra
persona que haya tenido conocimiento de los hechos.
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¿Cuáles son las acciones a seguir ante la ocurrencia de un accidente escolar?

Ante la ocurrencia de un accidente escolar, se debe hacer lo siguiente:

1° Enviar de inmediato al alumno accidentado a la Posta de Urgencia u Hospital más cercano
al Establecimiento Educacional y que pertenezca al Sistema Público de Salud, debiéndose
adoptar todas las medidas precautorias cuando el accidentado presente fracturas graves,
expuestas o traumatismo encéfalo craneal (TEC.).
2° La denuncia se debe efectuar en Formulario NC 0374-3, ejemplares que deberán estar en
poder de los Establecimientos Educacionales y en el Centro Asistencial que atienda al
accidentado.

23.     POSTULACIÓN FINALES NACIONALES

23.1- Las Direcciones Regionales interesadas en organizar una sede de las Finales
Nacionales deberán formalizar su postulación a través de un oficio dirigido al Director del
Instituto Nacional de Deportes, indicando las disciplinas deportivas, recintos deportivos,
recursos humanos disponibles, implementación y equipamiento, coordinación intersectorial,
logística y aporte de empresas privadas u otros. (la fecha estimativa para postular a la sede
vence el 30 del 04 del 2010).

23.2- La región postulante a ser sede, debe cumplir con el Cuaderno de Cargos inserto en
las presentes bases, el que será aprobado y supervisado por un integrante de la Comisión
Técnica, designado por el Comité Ejecutivo Nacional, describiendo detalladamente los
gastos de cada uno de los ítems del cuaderno de cargo.

24.    JUEGOS SUDAMERICANOS ESCOLARES

Los equipos campeones en las disciplinas deportivas contempladas en las Finales
Nacionales de los Juegos del Bicentenario, serán las selecciones que representen al país en
el  próximo  Sudamericano Escolar, conforme al calendario de competencias y disciplinas
deportivas que acuerde la CONSUDE.
La disciplina de Fútbol solo participará hasta la Final Nacional, ya que en los próximos
Juegos Sudamericanos Escolares, el país anfitrión no ha considerado esta disci-
plina deportiva para el año 2010.
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AJEDREZ

I.- PARTICIPANTES 2 deportistas damas
2 deportistas varones
1 Técnico
1 Jefe Delegación damas

II.- TIPO DE COMPETENCIA
De acuerdo a la cantidad de participantes:
1.- Competencias que convoquen a 8 ó menos jugadores:
Se realizará un torneo Round-Robin (todos contra todos)
con un máximo de 7 rondas.

2.- Competencias que convoquen 9 a 14 jugadores:
Se realizará un torneo Sistema Suizo Individual a un
total de 5 rondas.

3.- Competencias de 15 o más jugadores:
Se realizará un torneo Sistema Suizo Individual a un
total de 7 rondas.

III.- RITMO DE JUEGO DE LAS PARTIDAS
En las etapas comunales y regionales, el ritmo de juego y
anotación, serán determinados por la organización de los
torneos, considerando la cantidad de días de que se
dispone para su realización, el número de jugadores y su
nivel técnico. En la etapa nacional el ritmo de juego será
de 90 minutos con reloj a finish y anotación obligatoria.

IV.- PUNTUACIÓN
Dado el carácter individual de las competencias, los
puntajes serán los siguientes:
- Un punto por partido ganado
- Medio punto por partido empatado
- Cero punto por partido perdido

V.- SISTEMAS DE DESEMPATE
1.- Para competencias Round-robin (todos contra
todos)
Primer criterio: Suma de resultados individuales entre

los jugadores empatados en puntajes.

Segundo criterio: Puntos obtenidos por cada jugador
contra aquellos jugadores que lograron
más del 50% del total de los puntos de
la competencia (sistema Koya).

Tercer criterio: Sistema Sonneborg-Berger.

Cuarto criterio: Jugador que realizó más partidas con
las piezas negras en los Juegos entre
los participantes empatados.

continuación ajedrez
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2.- Para competencias SISTEMA SUIZO.

Primer criterio: Bucholz

Segundo criterio: Bucholz Medio

Tercer criterio: Progresivo

Cuarto criterio: Partidas ganadas (número de
victorias)

Quinto criterio Jugador que realizó más partidas con
las piezas negras en los Juegos entre los participantes
empatados.

VI.- FINAL NACIONAL
Los siguientes requerimientos se aplican sólo para la
final nacional, manteniendo los criterios establecidos en
los puntos I, III, IV y V.

Tipo de T orneo: Sistema Suizo, 7 Rondas.

Duración: 5 días.

Pareo: El pareo inicial lo determina el sistema
Swiss Perfect o Swiss Manager,evitando confrontaciones
de los representantes de la misma región sólo en la primera
ronda.
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En las pruebas de pista por series, evitar en la medida de lo posible
colocar a los dos atletas de una  región  en la misma serie.

En las pruebas de campo, competirán todos juntos.
Cada Región podrá participar con un máximo de dos atletas en cada
prueba individual programada  (pista,  campo, marcha atlética,
pruebas combinadas). Un solo equipo de relevo por género.
Cada atleta podrá participar en un máximo de  tres pruebas
individuales, más el relevo.

El torneo se realizará en 4 jornadas (una por día).

En las pruebas de 80 m planos y 80 m vallas, se realizarán las
semifinales y las finales en la misma jornada.
Las pruebas combinadas de damas y varones se realizarán en la
primera y segunda jornada respectivamente.

Será obligatorio el uso de cronometraje electrónico.

Se deberá cumplir con las marcas mínimas establecidas.

Se aplicará en las partidas de pista el reglamento IAAF en cuanto a
partidas.

Para  las pruebas de 80 m, 150 m y vallas, en el caso de existir tres
semifinales clasificarán para la final los dos primeros de cada serie
más los dos mejores tiempos restantes. En caso de ser sólo dos
semifinales, clasificarán los dos primeros y los cuatro
mejores tiempos restantes.

En los 1200 m, 2000 m relevo, la clasificación final será por tiempo.

En las semifinales de 80 m, 80 m vallas, 150 m y relevo, los andariveles
serán sorteados. Una vez clasificados para la final, se procederá a
dos sorteos: el primero será para los cuatro mejores tiempos que
ocuparán los andariveles 3, 4, 5 y 6, en tanto que el segundo será
destinado a los 4 tiempos restantes utilizando los andariveles 1, 2, 7 y
8.

El atleta que realice la prueba combinada podrá participar sólo en la
prueba de relevos.

Para realizar reclamos, se aplicará el reglamento de la IAAF, descar-
tando totalmente el pago de algún arancel por el mismo.

Se aplicará en la premiación el protocolo de torneos sudamericanos.

ATLETISMO

II.- Categoría

III.- Modalidad

IV.- Tipo de
Competencia

1 Jefe de Delegación Dama

Año 2010 - Nacidos en 1996 - 1997 - 1998

El torneo se realizará con las pruebas oficiales establecidas para
estos Juegos.

I.- Participantes 17 deportistas damas
17 deportistas varones
2 Técnicos
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V.- Inscripción Ficha de inscripción Establecimiento Educacional por Deporte y
Género y Ficha única de Participación disponible en página web
www.chiledeportes.cl.

Material

PESO DE LOS IMPLEMENTOS

Damas Varones

Bala

Disco

3 kilos 4 kilos

1 kilo 1 kilo

Jabalina

Martillo

600 gr. 600 gr.

3 kilos 4 kilos

VI.- Puntuación 12 puntos al primer lugar
09 puntos al segundo lugar
07 puntos al tercer lugar
05 puntos al cuarto lugar
04 puntos al quinto lugar
03 puntos al sexto lugar
02 puntos al séptimo lugar
01 punto al octavo lugar

Las postas y las pruebas combinadas reciben el doble de puntaje.
Ganará el torneo en cada género la región que sume más puntos.
En caso de empate, se tendrá en cuenta la región que tenga mayor
cantidad de primeros puestos; de continuar la igualdad se tendrá en
cuenta la mayor cantidad de segundos puestos y así sucesivamente
hasta desempatar.
En el caso de empatar en una prueba entre los puestos del 2 al 8,
para dividir los puntos se procederá de la siguiente manera: si empa-
tan dos atletas en una prueba en el segundo puesto, se suma el
puntaje del 2° y del 3° y se divide por dos, continuando la clasificación
con el 4° puesto.
Para las pruebas combinadas, se aplicará tabla modelo la que se
enviará a cada una de las Direcciones Regionales.
Para el resto se aplicará el reglamento de la IAAF.
En la reunión técnica al inicio del evento se acordará la altura inicial de
los saltos altos para damas y varones.

Se utilizará cámara de llamada para el torneo.
Se propone en la premiación agregar un campeón general de atletis-
mo, sumando puntaje de damas y varones hasta el tercer lugar.
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DAMAS

PRUEBA

VARONES

PRUEBAS COMBINADAS

MARCA MÍN. PRUEBA MARCA MÍN.

80 m planos

150 m planos

1200 m planos

80 m vallas

Salto largo

Salto con garrocha

Lanz. Bala 4 k

Salto alto

2000 m planos

Lanz. Disco 1 k

Lanz. Jabalina 600 g

Lanz. Martillo 4 k

Relevo 5 x 80 m

Marcha 3000 m

Hexatlón

11.40 seg

23.00 seg

Sin m/m

14.50 seg

4.20 m

2.20 m

8.00 m

1.30 m

7.40 min.

22.00 m

23.00 m

Sin m/m

Sin m/m

12.0 min.

Sin m/m

PENTATLÓN

HEXATLÓN

Damas
Orden de las pruebas:
Primer día: 80 m vallas, salto alto y lanzamiento de la bala.
Segundo día: Salto largo y 600 m planos.

Varones
Orden de las pruebas:
Primer día: 80 m vallas, salto largo, lanzamiento de la bala.
Segundo día: Salto alto, lanzamiento de la jabalina y 800 m
planos.

80 m vallas damas: 80 m, N° de vallas 8; distancia de la partida a la primera
valla: 12.00 m. Distancia entre valla y valla: 8.00 m; distancia de la última valla a la línea
de meta 12 m; altura: 0,76 m.

80 m. vallas varones: 80 m, N° de vallas 8; distancia de la partida a la primera
valla: 12.00 m; Distancia entre valla y valla: 8.00 m;  distancia de la última valla a la línea
de meta 12 m; altura: 0,84 m.

MARCAS MÍNIMAS ATLETISMO

80 m planos

150 m planos

1200 m planos

80 m vallas

Salto largo

Salto con garrocha

Lanz. Bala 3 k

Salto alto

2000 m planos

Lanz. Disco 1 k

Lanz. Jabalina 600 g

Lanz. Martillo 3 k

Relevo 5 x 80 m

Marcha 2000 m

Pentatlón

10.30 seg

21.00 seg

Sin m/m

14.00 seg

5.00 m

2.80 m

10.00 m

1.40 m

6.40 min.

33.00 m

35.00 m

Sin m/m

Sin m/m

17.0 min.

Sin m/m
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BÁSQUETBOL DAMAS

I.- Participantes 10 deportistas
1 Técnico
1 Jefe de Delegación damas

II.- Categoría Año 2010 - Nacidos en 1996 - 1997 - 1998

III.- Modalidad El sistema de competencias que se aplicará,
será de acuerdo al número de equipos partici-
pantes de cada región.

IV.- Tipo de Competencia Según reglamento FIBA con defensa libre.
Se jugará por sistema de cuartos libres.

V.- Puntuación Dos puntos por partido ganado.
Un punto por partido perdido.
W.O. en los niveles comunal, provincial, regional
y nacional, excluye al equipo del torneo.

VI.- Duración Se jugarán cuatro cuartos de diez minutos
cronometrados cada uno, con tres minutos de
descanso entre cada cuarto.

VII.- Refuerzos Hasta dos deportistas.

VIII.- Implementación Se usará el balón Nº 6 (seis).

El sistema de competencia en la Final Nacional es el indicado en las bases
generales para los deportes colectivos.
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Bases Bicentenario 2010

BÁSQUETBOL  VARONES

I.- Participantes 10 deportistas
1 Técnico
1  Jefe de Delegación varón

II.- Categoría Año 2010 - Nacidos en 1996 - 1997 - 1998.

III.- Modalidad El sistema de competencias que se aplicará,
será de acuerdo al número de equipos partici-
pantes de cada región.

IV.- Tipo de Competencia Según reglamento FIBA con defensa libre.
Se jugará por sistema de cuartos libres.

V.- Puntuación Dos puntos por partido ganado.
Un punto por partido perdido.
W.O. en los niveles comunal, provincial, (y)
regional  y nacional excluye al equipo del torneo.

VI.- Duración Se jugarán cuatro tiempos de  diez minutos
cronometrados cada uno con tres minutos  de
descanso entre cada cuarto.

VII.- Refuerzos Hasta dos deportistas.

VIII.- Implementación Se usará el balón Nº 7 (siete).

El sistema de competencia en la Final Nacional es el indicado en las bases
generales para los deportes colectivos.
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FÚTBOL VARONES

I.- Participantes 16 deportistas
1 técnico.
1 ayudante Técnico

II.- Categoría  Año 2010 – Nacidos en 1996 – 1997 - 1998

III.- Modalidad El sistema de competencias que  se aplicará, será de
acuerdo  al número de equipos participantes de cada
región.

                                                 La fase nacional se jugará por grupos.

IV.- Tipo de Competencia Según reglamento FIFA

V.-  Puntuación Tres puntos por partido ganado.
Un punto por partido empatado.
Cero puntos por partido perdido.
W.O. en los niveles comunal, provincial,  regional y nacio-
nal, excluye al equipo del torneo.

Sistema de desempate:
La clasificación en caso de empate en las posiciones
será dirimida de acuerdo a lo prescrito en el artículo 17
inciso 6 del reglamento  FIFA.

VI.- Balón de juego Nº 5.

VII.-  Duración 2 tiempos de 30 minutos cada uno con 10 minutos de
descanso.
Durante el partido  se podrán hacer hasta 5 cambios.

VII.- Refuerzos Hasta dos deportistas.

El sistema de competencia en la Final Nacional es el indicado en las bases
generales para los deportes colectivos.
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BALONMANO DAMAS

I.-  Participantes 12 deportistas
                1 técnico

1 Jefe de Delegación Damas

II.- Categoría Año 2010 – Nacidas en 1996– 1997 – 1998.

III.- Modalidad El torneo se realizará por eliminatoria hasta el nivel
regional (solo en el caso que existiera cantidad suficien-
te de colegios para desarrollar las etapas comunales y
provinciales; de lo contrario solo se efectuará una com-
petencia de nivel regional)

IV.-Tipo de Competencia El sistema de competencias que se aplicará será de
acuerdo al número de equipos participantes en cada
región

V.- Balón de Juego               N° 1.

VI.- Puntuació Tres puntos por partido ganado.
Dos puntos por partido empatado

                                Un punto por partido perdido.
Cero puntos por W.O, significa abandonar el campeonato.

VII.-  Duración Dos tiempos de 20 m cada uno con 10 m de descanso.

VIII.- Refuerzos Hasta 2 deportistas.
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Bases Bicentenario 2010

I.-  Participantes 12 deportistas
                1 técnico

1 Jefe de Delegación Varón

II.- Categoría Año 2010 – Nacidos en 1996– 1997 – 1998.

III.- Modalidad El torneo se realizará por eliminatoria hasta el nivel
regional (solo en el caso que existiera cantidad suficien-
te de colegios para desarrollar las etapas comunales y
provinciales; de lo contrario solo se efectuará una com-
petencia de nivel regional)

IV.-Tipo de Competencia El sistema de competencias que se aplicará será de
acuerdo al número de equipos participantes en cada
región

V.- Balón de Juego               N° 2.

VI.- Puntuación Tres puntos por partido ganado.
Dos puntos por partido empatado

                                 Un punto por partido perdido.
Cero puntos por W.O, significa abandonar el campeonato.
W.O. en los niveles comunal, provincial y regional, excluye
al equipo del torneo.

VIII.-  Duración Dos tiempos de 20 m cada uno con 10 m de descanso.

VII.- Refuerzos Hasta 2 deportistas.

Para ambos géneros, el sistema de competencia es el indicado en las bases
generales para los deportes colectivos.

BALONMANO VARONES
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JUDO DAMAS

I.- Participantes 8  deportistas
                                                1 Técnico

1 Jefe de Delegación Dama

II.- Categoría Año 2010 - Nacidas en 1996 -1997 (Categoría cerrada).

III.- Pesaje Se realizará el mismo día de la competencia  de
manera oficial y extraoficial.
Los deportistas que sobrepasen su peso en el oficial
quedarán fuera de competencia.
El pesaje de las damas será en malla o similar.
Cada deportista al presentarse al pesaje debe hacerlo
con su cédula de  identidad.

IV.- Tipo de competencia Duración de cada combate en damas y varones, 3 minutos.
Con 1 competidor  inscrito, la categoría no se realiza.
Con 2 competidores, la  categoría  se realiza al mejor de
3 combates.
Entre 3 y 5 competidores, la competencia será todos
contra todos.
Con 6 y más competidores, será  por  eliminación directa
con repechaje doble cruzado.
El  competidor  que se retire por lesión o no se presente
a  un combate será eliminado, conservando el puntaje
ganado hasta ese momento.
Si es eliminado por hansukumake directo, es eliminado
de  la  competición  sin  derecho  a  premiación  y
perdiendo el puntaje obtenido.
Para la puntuación de los combates se aplicará el  regla-
mento de  la Federaron Internacional de Judo. (No se
permiten palancas ni estrangulamiento individual y por
equipo).

V.- Puntuación IPPON = 10 puntos
WAZAARI = 7 puntos
YUKO = 5 puntos
HANTEI = 1 punto
 (Bases Consude 2010)

VI.- Categoría Damas
Hasta 36 kilos
Hasta 40 kilos
Hasta 44 kilos
Hasta 48 kilos
Hasta 53 kilos
Hasta 58 kilos
Hasta 64 kilos
Más de 64 kilos

Para la Final Nacional ser á obligatorio el uso del Judoki blanco y azul.
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JUDO VARONES

I.- Participantes 8  deportistas
                                                1 Técnico

1 Jefe de Delegación Varón

II.- Categoría Año 2010 - Nacidos en 1996 -1997 (Categoría cerrada).

III.- Pesaje Se realizará el mismo día de la competencia  de
manera oficial y extraoficial.
Los deportistas que sobrepasen su peso en el oficial
quedarán fuera de competencia.
El pesaje de las damas será en slip.
Cada deportista al presentarse al pesaje debe hacerlo
con su cédula de  identidad.

IV.- Tipo de competencia Duración de cada combate en damas y varones, 3 minutos.
Con 1 competidor  inscrito, la categoría no se realiza.
Con 2 competidores, la  categoría  se realizará al mejor de
3 combates.
Entre 3 y 5 competidores, la competencia será todos
contra todos.
Con 6 y más competidores, será  por  eliminación directa
con repechaje doble cruzado.
El  competidor  que se retire por lesión o no se presente
a  un combate será eliminado, conservando el puntaje
ganado hasta ese momento.
Si es eliminado por hansukumake directo, es eliminado
de  la  competición  sin  derecho  a  premiación  y
perdiendo el puntaje obtenido.
Para la puntuación de los combates se aplicará el  regla-
mento de  la Federaron Internacional de Judo. (No se
permiten palancas ni estrangulamiento individual y por
equipo).

V.- Puntuación IPPON = 10 puntos
WAZAARI = 7 puntos
YUKO = 5 puntos
HANTEI = 1 punto
 (Bases Consude 2010)

VI.- Categoría Damas
Hasta 36 kilos
Hasta 40 kilos
Hasta 44 kilos
Hasta 48 kilos
Hasta 53 kilos
Hasta 58 kilos
Hasta 64 kilos
Más de 64 kilos

Para la Final Nacional ser á obligatorio el uso del Judoki blanco y azul.

35



NATACIÓN DAMAS

I.- Participantes 8 deportistas
1 Técnico
1 Jefe de Delegación Dama

II.- Categoría  Año 2010 - Nacidos en 1996 - 1997 - 1998.

III.- Tipo de competencia Un máximo de 2 nadadoras por prueba. Cada nadadora
podrá participar en 4 pruebas individuales más los dos
relevos.

IV.- Piscina De 25 metros o 50 metros.

V.- Modalidad El  torneo se  realizará con las siguientes pruebas:

VI.- Programa 50  metros libres
50  metros espalda
50  metros pecho
50  metros mariposa
100  metros libre
100  metros espalda
100  metros pecho
100  metros mariposa
400  metros libre
200  metros combinado
Posta 4X50 metros libre
Posta 4X50 metros combinado

Nombre Apellido Fono

1

2

3

4

5

6

7

8

N°
Nombre

Deportista
Dama
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 m
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a
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m
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a
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20
0 

m
co

m
bi
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do

4 
x 

50
co

m
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do

4 
x 

50
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re

40
0 

m
lib

re

R.U.T.:

Técnico:
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Bases Bicentenario 2010

NATACIÓN VARONES

Participantes 8 deportistas
1 Técnico
1 Jefe de Delegación Varón

Categoría  Año 2010 - Nacidos en 1996 -1997 - 1998.

Tipo de competencia Un máximo de 2 nadadores por prueba. Cada nadador
podrá participar en 4 pruebas individuales más los dos
relevos.

Piscina De 25 metros o 50 metros.

Modalidad El  torneo se  realizará con las siguientes pruebas:

Programa 50  metros libre
50  metros espalda
50  metros pecho
50  metros mariposa
100  metros libre
100  metros espalda
100  metros pecho
100  metros mariposa
400  metros libre
200  metros combinado
Posta 4X50 metros libre
Posta 4X50 metros combinado

Nombre Apellido Fono

1

2

3

4

5

6

7

8

N°
Nombre

Deportista
Varón
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 m
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R.U.T.:

Técnico:
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MARCAS MÍNIMAS NA TACIÒN

DAMAS

PRUEBA

VARONES

MARCA MÍN. PRUEBA MARCA MÍN.

50 Libre

50 Espalda

50 Pecho

50 Mariposa

100 Libre

100 Pecho

400 Libre

100 Espalda

100 Mariposa

33.25

41.94

43.32

39.10

1.30

1.36

5.45

1.35

1.29

50 Libre

50 Espalda

50 Pecho

50 Mariposa

100 Libre

100 Pecho

400 Libre

100 Espalda

100 Mariposa

30.18

36.20

40.24

33.74

1.18

1.33

5.36

1.24

1.23

200 Combinado 3.15 200 Combinado 2.50
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Bases Bicentenario 2010

TENIS DE MESA

Todos los partidos se jugarán al mejor de 5 sets de 11 puntos cada uno (o con diferencia de 2 puntos),
excepto la semifinal y final individuales damas y varones, que se jugarán al mejor de 7 sets de 11
puntos (o con diferencia de 2 puntos).

I.- Participantes 4 deportistas, 2 damas y 2 varones.
2 Técnicos
1 Jefa de Delegación dama

II.- Categoría Año 2010 - Nacidos en 1996 -1997 - 1998.

III.- Modalidad 1ª etapa grupo clasificatorio
Llave de simple eliminación

IV.- Tipo de competencias Equipo damas
Equipo varones
Dobles mixtos
Dobles damas
Dobles varones
Individual damas
Individual varones

V.- Puntuación De acuerdo a las Bases Específicas.

VI.- Reglamento Federación Internacional de Tenis de Mesa ( I.T.T.F.)

VII.- Etapa Nacional Competiciones (7)

Equipo Damas y Equipo Varones
-1° Etapa: 3 Grupos de 3.

 1 Grupo de 4 (4).
Clasifican 2 por grupo.
-2° Etapa: Llave de 8, simple eliminación.

Dobles Mixtos
-1° Etapa: 6 Grupos de 3.

 2 Grupos de 4 (7-8).
Clasifican 2 por grupo.
-2° Etapa: llave de 16, simple eliminación.

Doble Damas y Doble Varones
-1ª Etapa: 3 grupos de 3.

 1 grupo de 4 (4).
Clasifican 2 por grupo.
-2° Etapa: llave de 8, simple eliminación.

Singles Damas y Singles Varones
-1° Etapa: 6 grupos de 3.

 2 grupos de 4 (4).
Clasifican 2 por grupo
-2° Etapa llave de 16, simple eliminación .

VIII.- Implementación * Paletas oficiales I.T.T.F.
* Marcadores
* Mesas oficiales de color azul o verde.
* Pelotas 3 estrellas de color naranja o blanco.

MARCA MÍN.

30.18

36.20

40.24

33.74

1.18

1.33

5.36

1.24

1.23

2.50
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VÓLEIBOL DAMAS

I.- Participantes 10 deportistas
1 Técnico
1 Jefe de Delegación dama

II.- Categoría Año 2010 - Nacidas en 1996 -1997 - 1998.

III.- Modalidad El sistema de competencias que se aplicará, será
de acuerdo al número de equipos participantes en cada
región.

Se podrá jugar con  líbero.
El saque podrá ser tipo tenis, pero sin salto.
No está permitido el ataque con salto del zaguero.

IV.- Tipo de competencia Al mejor de tres  sets  en la etapa comunal, provincial,
regional y nacional. En la etapa nacional sólo en la
definición por el primer lugar se jugará al mejor de cinco
sets.

V.- Altura de la Red 2.15 m  Bases  del CONSUDE Sudamericano Escolar.

VI.- Puntuación Dos puntos por partido ganado.
Un punto por partido perdido.
Cero puntos por W.O.
W.O. en los niveles comunal, provincial, regional y
nacional excluye al equipo del torneo.

VII.- Balón de Juego Nº 210 M V MIKASA MOLTEN ULTRA TOUCH.

VIII.- Refuerzos Hasta 2 deportistas.

El sistema de competencia en la Final Nacional es el indicado en las bases
generales para los deportes colectivos.
La competencia, se regirá por el reglamento CONSUDE 2009.
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VÓLEIBOL VARONES

I.- Participantes 10 deportistas
1 Técnico
1 Jefe de Delegación varón

II.- Categoría Año 2010 - Nacidos en 1996 -1997 - 1998.

III.- Modalidad El sistema de competencias que se aplicará, será
de acuerdo al número de equipos participantes en cada
región.

Se podrá jugar con  líbero.
El saque podrá ser tipo tenis, pero sin salto.
No está permitido el ataque con salto del zaguero.

IV.- Tipo de competencia Al mejor de tres  sets (etapa comunal, provincial,
regional y nacional). En la etapa nacional sólo en la
definición por el primer lugar se jugará al mejor de cinco
sets.

V.- Altura de la Red 2.30 m  Bases  del CONSUDE Sudamericano Escolar.

VI.- Puntuación Dos puntos por partido ganado.
Un punto por partido perdido.
Cero puntos por W.O.
W.O. en los niveles comunal, provincial, regional y
nacional excluye al equipo del torneo.

VII.- Balón Nº 210 M V MIKASA MOLTEN ULTRA TOUCH.

VIII.- Refuerzos Hasta 2 deportistas.

El sistema de competencia en la Final Nacional es el indicado en las bases
generales para los deportes colectivos.
La competencia, se regirá por el reglamento CONSUDE 2009
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Bases Bicentenario 2010
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CICLISMO

I.- Participantes 12 deportistas, 6 damas y 6 varones.
4 deportistas damas para ciclismo y 2 en Mountain Bike
4 deportistas varones en ciclismo y 2 en Mountain Bike
2 Técnicos
1 Mecánico
1 Jefe de Delegación dama

II.- Categoría Año 20010 - Nacidos en 1996 - 1997 - 1998.

III.- Pruebas Contrarreloj por equipos.
En damas, estará compuesto por 3 deportistas.
El tiempo lo dará la 2° corredora,10 Km.

En varones, estará compuesto por 4 deportistas.
El tiempo lo dará el 3er corredor , 15 Km.

Circuito: 4 deportistas máximo por género.
Distancia: damas: 15 Km.; varones: 20 Km.
Prueba en Ruta: (En línea) 4 deportistas máximo por género.
Distancias: damas: 25 Km.;  varones: 30 Km.
Mountain Bike - Cross Country: dos deportistas máximo
por género. Tiempo apróx.: damas 50 min; varones 40 min.

IV.- Desarrollo 6,10 m máximo.

V.- Implement ación Convencional: casco, bicicleta, ruedas (no se permite apoya
brazos).

VI.- Participación Cada deportista puede participar como máximo en dos
pruebas individuales más el crono.

VII.- Descripción Casco : Compacto rígido (no aerodinámico).
Ruedas : Mínimo 28 rayos normales (redondos de acero),
aro de altura máxima 2 cm.
Cuadro : Tubos rectos (sin sloping); diámetro máximo de
los tubos, 6 cm.
Para Cross Country se permitirá sólo sistema de
amortiguación normal.
Delantera: horquilla de dos vainas.

de
Convencional(oficial)
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FÚTBOL DAMAS

I.- Participantes 16 deportistas
1 Técnico
1 Ayudante Técnico dama

II.- Categoría Año 2010 - Nacidas en 1996 - 1997 - 1998.

III.- Tipo de Competencia El sistema de competencias que se aplicará,
será de acuerdo al número de equipos
participantes en cada región.

IV.- Puntuación Tres puntos por partido ganado.
Un punto por partido empatado.
Cero puntos por partido perdido.
W.O. en los niveles comunal, provincial, regional
y nacional, excluye al equipo del torneo.

Sistema de desempate.
La clasificación en caso de empate en las
posiciones será dirimida de acuerdo a lo
prescrito en el artículo 17 inciso 6 del reglamento
de FIFA.

V.- Balón de juego Nº 5.

VI.- Duración 2 tiempos de 30 minutos cada uno con 10 minu-
tos de descanso.
Durante el partido se podrán hacer hasta 5
cambios.

VII.- Refuerzos Hasta  2 deportistas.

El sistema de competencia en la Final Nacional es el indicado en las bases
generales para los deportes colectivos.
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GIMNASIA ARTÍSTICA DAMAS

I.- Participantes 5 deportistas
1 Técnico
1 Jefe de Delegación dama

II.- Categoría Año 2010 - Nacidas en 1996 -1997 - 1998.

III.- Tipo de competencia La gimnasia se desarrollará sólo hasta la etapa
regional. El evento regional se llevará a efecto de
acuerdo  a la realidad de cada región.

IV.- Evento  regional Siempre y cuando se encuentren en competen-
cia 3 equipos o más que cumplan con la cantidad
de gimnastas requeridas para conformar equipo,
y pertenezcan a un mismo colegio.
Mínimo 3 gimnastas / máximo 5 gimnastas.
Se consideran las tres mejores notas por
aparatos para la premiación por equipo.
De no ser así , la premiación por equipo no se
llevará a efecto.

V.- Modalidad All Around Individual general (suma de los cuatro aparatos).

VI.- Modalidad por aparatos Mejor clasificada en los aparatos.

VII.- Programación El evento regional se llevará a efecto de acuerdo
a la realidad de cada región. Se realizarán char-
las técnicas y de actualización de código el día
de la competencia.

VIII.- Premiación  Equipos Se realizará siempre y cuando hayan 3 o más
equipos en competencia.

IX.- Individual General 1° al 8° lugar Individual general.

X.- Final por Aparatos 1° - 2° y 3° lugar por aparatos.

XI.- Orientación Técnica Exigencias especificadas en las Bases.

XII.- Evaluación Código de Puntuación vigente. Jueces federados.

Vuelta sobre manos

SALTO Trampolín Valor Dificult ad Ejecución Nota Máxima

SALTO DE CABALLETE
Altura: 1.10 mt. Mínimo

Reglamento FIG 6.00 m 10 16.00

Elástico 4.00 m 10 14.00
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Descuentos por fases:

REPULSIÓN

Técnica pobre

Apoyo escalonado/alternado

Ángulo de hombros

X X

X X

X X

X X

0.10 0.30 0.50 0.80

No pasar por la vertical

2º VUELO

Altura

Piernas cruzadas

Piernas separadas

Rodillas flexionadas

X

X X

X X

No mantener la posición extendida
(carpar para la recepción en saltos
extendidos)

0.10 0.30 0.50 0.80

X X X

X X X

1º VUELO

Técnica pobre

Ángulo en cadera

Arco

Piernas separadas

X X

X X

X X

X X XRodillas flexionadas

0.10 0.30 0.50 0.80

RECEPCIÓN / ATERRIZAJE

Longitud insuficiente (distancia)

Desvío de la dirección recta c/v

Piernas separadas en la recepción c/v

X

X

X X
Movimientos adicionales de tronco
para mantener el equilibrio c/v

0.10 0.30 0.50 0.80

X X X

Movimientos adicionales de brazos X

Pasos, pequeño saltito cada vez X

Paso o salto muy grande (guía - 1 metro) X

Falta de postura del cuerpo cada vez X X

En cuclillas profunda cada vez

Apoyo de 1 ó 2 manos en la colchoneta

Caída con rodillas o cadera en la colchoneta
cada vez

Caída sobre o contra el aparato cada vez

X

X

X

Máx.
0.50
Máx.
0.70

Brazos flexionados

GENERAL

Dinanismo Insuficiente X X X

0.10 0.30 0.50 0.80
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SUBIDA

Apoyo Alternado de pies

Falta de posición en cuclillas

Desequilibrios

X

X

X X

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

X

1 0.3

2 ó 3 PASOS SALTO SPAGAT 120°

Insuficiente amplitud de
piernas (split)

Incorrecta posición de piernas en
elementos  de danza

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

2 0.3

Incorrecta postura del cuerpo en
elementos de danza

Altura insuficiente de los elementos

X

X X

X X

X X

ca
d

a
 v

ez
ca

da
 v

ez
ca

da
 v

ez
ca

da
 v

ez
1/2 GIRO AGRUPADO

Incorrecta posición del tronco
durante el 1/2 giro

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

3 0.2 No mantener la posición en cuclillas
durante el 1/2 giro

X

Separación piernas durante el giro

Falta de fluidez en el giro

Desequilibrio

X X

X X

X X

X X

X X

ca
da

 v
ez

RUEDA

No pasar por la vertical

Piernas flexionadas

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

5 0.5

Amplitud minima requerida

Falta de fluidez

X

XX X

X X

X X

SALTO CABALLIT O

Altura insuficiente de los elementos

Postura del cuerpo en elementos de
danza

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

4 0.3

Falta de amplitud

Incorrecta posición de piernas en
elementos de danza

X X

X X

X X

X X

ca
da

 v
ez

OBLIGATORIA

SERIE VALOR DIFICULTAD Ejecución Nota Máxima

Serie Mínima 4.00 10 14.00

Serie Bonificada 6.00 10 16.00

VIGA DE EQUILIBRIO
Altura : 1,20 m
Tiempo: 1 minuto.

ca
d

a
 v

ez
ca

da
 v

ez
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Bases Bicentenario 2010

SALTO EXTENSIÓN / SALTO AGRUPADO

Falta de altura (en ambos saltos)

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

7 0.3
C/U

Falta de longitud (en ambos saltos)

Salto extendido: Falta de cuerpo
extendido

Salto agrupado: No llevar rodillas
minimo horizontal

Salto no enlazados (falta continuidad) X

ca
d

a
 v

ez
ca

d
a

 v
ez

X X

X X

X X

X X

Nota: Se permite un balanceo de brazos entre ambos saltos.

CONTRACCIÓN Y ELEVACIÓN PIERNA

Ausencia de contracción

No elevar la pierna a la horizontal

Desequilibrio

X

X

X X

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

X8 0.10

1/2 GIRO SOBRE AMBOS PIES

Incorrecta posicion del tronco,
brazos, piernas durante el 1/2 giro

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

10 0.2 No realizar giro en relevé

Falta de fluidez en el giro

Desequilibrio

X X

X X

X X

X X

ca
da

 v
ez

INVERTIDA 2 segundos

No llegar a la vertical

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

9 0.5
No mantener los 2 segundos

X

Mantener solo 1 segundo

Mala postura tronco (arco-carpa)

Piernas flexionadas

X

X

No se considera el elemento

X X

X X

INVERSIÓN ATRÁS

No elevar la pierna a la horizontal

Falta de amplitud en la separación
de piernas

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

5 b
bonificación

1.00

Desequilibrios

Falta de flexibilidad

X X

X

X X

X X

X

1/2 GIRO SOBRE UN PIE / 1/2
GIRO SOBRE AMBOS PIES

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

Ausencia de lanzamiento

Lanzamiento bajo la horizontal
6 0.3

Incorrecta posición de los brazos

No realizar los giros en releve

X

X

X

Incorrecta posición del tronco

Falta extensión de las piernas

ca
d

a
 v

ez
ca

d
a

 v
ez X

X

X

X

ca
d

a
 v

ez
ca

d
a

 v
ez

49



PALOMA VERTICAL

Descenso brusco del tronco y manos

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

11 0.3 No llegar con la pierna a la vertical

Pierna flexionada

Pierna posterior desviada

X X

XX X

X X

<180°
X

<160°
>

120°
X

<
120°

X

Nota: Permitido tomarse de la parte inferior de la viga.

PASO DE CORTESÍA

Falta de fluidez

Incorrecta posición brazos

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

12 0.2
X

X

Falta de altura

Falta de longitud

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

1.0

Falta de extensión del cuerpo
Rondat sin manos

Falta de ovillo en mortal adelante

X

13 B
 ó C

bonificación

Aterrizaje en cuclillas profunda

Falta en el aterrizaje

XX X

XX X

X X

X X

XX X
H

0.70

OTROS DESCUENTOS

No pasar por la vertical

Juntar tarde las piernas

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

13 0.3

Brazos flexionados

Falta repulsión

X

X X

Faltas en el aterrizaje

X

XX X

XX X
H

0.70

Durante todo el ejercicio:

Postura relajada o incorrecta de pie/cuerpo/tronco

Flexibilidad  insuficiente

Dinamismo  insuficiente X X

X X

0.10 0.30 0.50 0.80

Insuficiente amplitud de los elementos

X

X X

Precisión (cada movimiento debe tener una clara posición de
comienzo y finalización. Cada fase del movimiento debe demostrar
perfecto control).
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ELEMENTOS BONIFICADOS:

Los elementos que son ejecutados con caída serán reconocidos y/o bonificados
siempre y cuando la gimnasta haya  finalizado el elementos sobre el aparato
(lógicamente recibirán el descuento de la caída).

Ejemplo:

1.- La gimnasta realiza la inversión atrás y después del apoyo  de los dos
pies sobre la viga se produce la caída.
Se reconoce el elemento y se bonifica.

2.- La gimnasta realiza la inversión atrás, apoyo de manos sobre la viga,
pero no logra apoyar los pies sobre esta, cayendo directamente al
suelo.
No se reconoce el elemento, ni recibe bonificación.

ACLARACIONES  :

- Si la gimnasta omite  algunos de los
elementos acrobáticos, de  danza o enlace
exigidos en la serie, recibirá el descuento del
valor total del o  los elementos omitido.

- Ideal  es que la gimnasta ocupe el largo total
de la viga para cada línea o pasada (de
extremo a extremo de la Viga).

- Debe seguir el orden establecido ( 1 – 2  etc...).
- Se considerara el ritmo y fluidez y continuidad

de la serie.
- No se puede variar la serie,  sólo se autoriza

los elementos  mencionados  para bonificar,
cualquier elemento adicional no es
considerado, y si en ellos existe faltas  de
ejecución, se procederá  aplicar los
descuentos correspondientes.

OBLIGATORIA

SERIE VALOR DIFICULTAD Ejecución Nota Máxima

Serie Mínima 4.00 10 14.00

Serie Bonificada 6.00 10 16.00

PARALELAS ASIMÉTRICAS
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Nota: Subida con rechazo de uno o dos pies.

SUBIDA ABDOMINAL

Flexión de rodillas

No pasar por la vertical(posición vela)

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

1 0.50

Falta de extensión de brazos

No llegar a la posición tenida facial

XX

XX X

XX X

XX X

VUELTA ABDOMINAL  ATRÁS

Cuerpo arqueado ó carpado
durante vuelta

Brazos flexionados

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

3 0.8

Piernas separadas

Piernas flexionadas

Falta de fluidez

XX X

X X

X X

X X X

X X X

Bonificar de acuerdo a normativas del C ódigo.
Nota: Deslizamiento piernas juntas o separadas.

Nota: Se requiere el impulso solo a la horizontal, no se exige invertida (pero
tampoco se penaliza); se prioriza la calidad de ejecución, brazos, tronco y
piernas extendidas.

IMPULSO ATRÁS A LA HORIZONTAL

Cuerpo y piernas bajo la horizontal

Cuerpo arqueado

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

2 0.4

Brazos flexionados

Cuerpo carpado X X

Piernas flexionadas

XX

X X

X

X X X

X X X

KIPPE

Falta de extensión en el deslizamiento

Piernas flexionadas

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

1B 1.0

Falta de fluidez

Brazos flexionados

X X

XX X

No llegar al apoyo

La gimnasta que realiza la Kippe, debe ejecutar el impulso atrás
enlazado directamente, sin pausa.

No se reconoce

X

XX

XX X
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IMPULSO ATRÁS A LA HORIZONTAL

Cuerpo y piernas bajo la horizontal

Cuerpo arqueado

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

4 0.4

Brazos flexionados

Cuerpo carpado

Piernas flexionadas

XX X

X X

X X

X X

X X

Piernas cruzadas X

X

X

Nota: Se permite que este elemento se realice con piernas extendidas.

APOYO PLANTAR

Mala postura tronco durante el cambio

Brazos flexionados

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

6 0.5

Carpar el cuerpo en el ascenso
de la 1/2 gigante

Piernas flexionadas

XX

X XPiernas separadas, o alternadas

X X X

X X X

X X X

APOYO PLANTAR

Apoyo alternado de los pies

Quedarse en apoyo de pie y manos

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

5 0.5

Falta de fluidez o continuidad

Desequilibrio

X

X X

X

XX X

IMPULSO ATRÁS A LA HORIZONTAL

Cuerpo y piernas bajo la horizontal

Cuerpo arqueado

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

7 0.4

Brazos flexionados

Cuerpo carpado

Piernas flexionadas

XX X

X X

X X

X X

X X

Piernas cruzadas X

X

X

SALIDA: PIDOLA

Falta altura salida - cadera
altura de horizontal

Falta longitud

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

8 0.5

Brazos flexionados

Piernas flexionadas

X

X X

X X X

X

X
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Bonificar de acuerdo a normativas del C ódigo.

Nota: Puede ser mortal ovillado, carpado o extendido.

IMPULSO ATRÁS A LA HORIZONTAL

Falta salida  - Sobre la Banda
Superior

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

8B 1.0

Falta posición ovillado, carpado
o extendido

- Bajo la Banda X X

Falta exactitud en la rotación

X

X X

X X X

- A la altura de la Banda

- Piernas separadas en la recepción c/v

Movimientos adicionales de brazos

Movimientos adicionales de tronco para mantener el equilibrio c/v

Pasos, pequeño saltito cada vez

X

X

Paso o salto muy grande (guía-1 metro)

X

X

ATERRIZAJES

Falta de postura del cuerpo cada vez

Cuclillas profunda cada vez

Apoyo de 1 ó 2 manos en la colchoneta

Caída con rodillas o cadera en la colchoneta cada vez

X

X

X

X

X

X

X

max.
0.70

max.
0.70

OBLIGATORIA

SERIE VALOR DIFICULTAD Ejecución Nota Máxima

Serie Mínima 4.00 10 14.00

Serie Bonificada 6.00 10 16.00

SUELO

Música

Tiempo

Obligatoria / Libre elección / Igual para todo el equipo

1.10 min.

Se permite hasta cuatro compases  previos para que la gimnasta inicie la serie;
la gimnasta debe terminar con la música; prohibido que el entrenador se
establezca en el sector del audio y detener la música.

Se debe utilizar CD exclusivamente para la grabación de la música.
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INICIO / TOUR JETE

Piernas no pasan por la vertical
(pasar por el lado)

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

1 0.30 Falta de altura

Falta de amplitud

Incorrecta postura del tronco

Incorrecta posición de piernas en
elementos de danza ca

d
a

 v
ez

X X

X X

X X

X X

X X

INVERSIÓN ATRÁS

No elevar la pierna mínimo a la
horizontal

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

2 0.30 Falta de amplitud en la
separación de piernas

Falta de flexibilidad

Desequilibrios X X

X X

X X

X X

X

RONDAT

Juntar tarde las piernas (después
de la vertical)

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

3 0.30 Descender con el cuerpo carpado o
hiperextendido

Desplazamiento de las rodillas
hacia delante

Aterrizaje en cuclillas profunda

Falta de fluidez entre rondat y flic
flac

X X

X

X X

X X X

X X X

MORTAL ATRÁS OVILLADO

Falta altura

Falta de longitud

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

1.00

Caída en cuclillas profunda

Falta de ovillo X X

Piernas separadas

X

X X

X

B
onificación

XX X

X

(2) FLIC FLAC

No pasar por la vertical

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

4 0.40
C/U

Piernas flexionadas

Piernas separadas

Brazos flexionados

X

X X

ca
d

a
 v

ez
ca

d
a

 v
ez

ca
d

a
 v

ez
ca

d
a

 v
ez X X

XX X
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GIRO 360°

No realizar el giro en releve

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

4 0.30
No finalizar el giro

Falta de extensión de la pierna
de apoyo

X

X

XX

X

Falta de fluidez durante el giro
(saltando)

Nota: Opcional la posición de la pierna libre.

INVERSIÓN ATRÁS

Falta de coordinación y fluidez

Falta de amplitud de brazos durante
la circunducción

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

0.20

Pierna posterior bajo la horizontal

No realizar la posición demi-plie

X X

X

X X

X X
6

Desequilibrio X X X

MORTAL ATRÁS OVILLADO

Falta altura

Falta de longitud

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

1.0

Caída en cuclillas profunda

Falta de ovillo X X

Piernas separadas

X

X X

X

B
onificación

XX X

X

VOLTERETA ALTA Y EXTENDIDA

Falta altura

Falta de longitud

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

0.30

Piernas separadas

Postura inadecuada del cuerpo X X

Piernas flexionadas

X

X X

X X

X
5

No rodar en forma continua

X X

X X

X

2 SALTO SPAGAT ENLAZADOS

Falta altura

Falta de amplitud

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

0.20
C/U

Incorrecta postura de brazos y tronco

Piernas flexionadas X X

Incorrecta posición de las piernas

X

X

X X

X
7

X X

X

ca
d

a
u

n
o
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FOUETTÉ + DESCENSO ATRÁS

Pierna bajo la horizontal

No finalizar el giro

VALORDIBUJON°

0.20

Descenso brusco sobre el piso

Pierna flexionada X X

Falta de flexibilidad al ir hacia atrás

X

X X

X X

X
8

Desequilibrios

X X

X X X

X

0.10 0.30 0.50 0.80

VUELTA SOBRE MANOS

No apoyo paralelo de las manos
y/o alternado de las manos

Hombros adelantados

VALORDIBUJON°

9A 0.30

Falta de repulsión

Separación temprana de las piernas

Piernas o brazos flexionados

X

X X

X X

X X

X

X X

0.10 0.30 0.50 0.80

ca
d

a
u

n
o

RONDAT

Juntar tarde las piernas (después
de la vertical)

Descender con el cuerpo
carpado o hiperextendido

VALORDIBUJON°

9B 0.30

Aterrizaje en cuclillas profunda

Falta de fluidez entre rondat y flic flac X

X

X X

X

0.10 0.30 0.50 0.80

Desplazamiento de las rodillas
hacia adelante

VOLTERETA ATRÁS INVERTIDA

Ausencia de extensión de brazos

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

9C 0.30
No pasar por la vertical

Cuerpo hiperextendido o carpado

Piernas separadas

X

X X

X X

XX X

SALTO TIJERA

Falta de altura

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

10 0.20
Falta de amplitud (2º pierna sobre
la horizontal)

Piernas flexionadas X X X

XX

X X

X X

X

X

X

X

ca
d

a
u

n
o
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INVERTIDA BAJANDO EN VOL TERETA

Brazos flexionados

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

0.30
No pasar ni marcar la vertical

Descenso brusco sobre la espalda

Piernas flexionadas

X

X X

X X X

X X

XX

ca
d

a
 v

ez

FINAL

Incorrecta posición final

0.10 0.30 0.50 0.80VALORDIBUJON°

No finalizar con la música X X

X

ELEMENTOS BONIFICADOS:

Los elementos que son ejecutados con caída serán reconocidos y/o bonificados
siempre y cuando la gimnasta haya finalizado los elementos sobre el aparato
(lógicamente recibirán el descuento de la caída).

Ejemplo:

1.- La gimnasta realiza la inversión atrás y después del apoyo  de los dos
pies sobre la viga se produce la caída.
Se reconoce el elemento y se bonifica.

2.- La gimnasta realiza la inversión atrás, apoyo de manos sobre la viga,
pero  no  logra  apoyar  los  pies sobre ésta, cayendo directamente al
suelo.
No se reconoce el elemento, ni recibe bonificación.

ACLARACIONES  :

- Si la gimnasta omite algunos de los elementos
acrobáticos, de danza o enlace  exigidos en la serie,
recibirá el descuento del valor total del o  los elemen-
tos omitidos.

- Ideal  es que la gimnasta ocupe el largo total de la
viga para cada línea o pasada (de extremo a extremo
de la viga).

- Debe seguir el orden establecido (1 – 2  etc.).
- Se considerara el ritmo y fluidez y continuidad de la

serie.
- No se puede variar la serie, solo se autoriza los ele-

mentos mencionados para bonificar. Cualquier ele-
mento adicional no es considerado, y si en ellos
existen faltas  de ejecución, se procederá  aplicar los
descuentos correspondientes.

11

12 0.20
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GIMNASIA  ARTÍSTICA  VARONES

I.- Participantes 5 deportistas
1 Técnico

II.- Categoría Año 2010 - Nacidos en 1996 -1997 - 1998.

III.- Tipo de Competencia La gimnasia se desarrollará sólo hasta la etapa
regional. El evento regional se llevará a efecto
de acuerdo a la realidad de cada región.

IV.- Evento  regional Siempre y cuando se encuentren en competen-
cia 3 equipos o más que cumplan con la cantidad
de gimnastas requeridas para conformar equipo
y pertenezcan a un mismo colegio.
Mínimo 3 gimnastas / Máximo 5 gimnastas.
Se consideran las tres mejores notas por apara-
tos para la premiación por equipo. De no ser
así, la premiación por equipo no se llevará a efecto.

V.- Modalidad All Around Individual General (suma de los 6 aparatos).

VI.- Modalidad por Aparatos Mejor clasificado en los aparatos.

VII.- Programación El evento regional se llevará a efecto de acuerdo
a la realidad de cada región. Se realizarán char-
las técnicas y de actualización de código el día
de la competencia.

VIII.- Premiación Se efectuará siempre y cuando hayan 3 o más
Equipos equipos en competencia.

Individual General 1° al 8° lugar Individual General.

Final por Aparato 1°, 2° - 3° lugar por aparatos.

IX.- Orientación Técnica Exigencias especificadas en las Bases.

X.- Evaluación Código de Puntuación vigente, Jueces federados.

SUELO

1

2

3

4

Carrera, impulso, rondat salto carpado piernas separadas
(A-C)

Volteo atrás con brazos extendidos bajando a spagat
frontal (2 seg)

Trípode (2 seg), bajar a posición de rodillas, pararse.

Salto con giro 45° (C -D), carrera voltereta alta, un paso
paloma facial (2 seg)

Falta de
amplitud

en el salto 01 - 03 - 05

Según
código
vigente

0.5

1.5

1.0

0.5

Parte Descripción ErroresValor Deducciones

Flexión de
brazos

Poca
flexibilidad

01 - 03 - 05

01 - 03 - 05

1 segundo

menos de
1 segundo

0.3

0.5 sin
reconocimiento

 VALOR DE LAS SERIES = 6.0 PUNTOS
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Valor Dificultad Serie = 6.0 ptos. / Valor Ejecución = 10 ptos.= Nota Máxima 16.00 ptos.

5

6

Paso pierna Izq. lanzando pierna Der. al frente y giro de 180°
(D-B), un paso rueda, invertida bajando en volteo parándose
con piernas extendidas.

Salto con giro de 135° (B-A), carrera, vuelta sobre las manos
a dos piernas seguido de salto y aterrizando con  pies juntos
en la posición firmes.

01 - 03 - 05

Según
código
vigente

Perder
ritmo1.5

1.0

Caer de pecho para luego ejecutar reloj (2) para terminar con
cuerpo extendido. Volteo al frente.

Valor Dificultad Serie = 6.0 ptos. / Valor Ejecución = 10 ptos.= Nota Máxima 16.00 ptos.
Nota: Giro hacia atrás, a espalda esquina D.

ARZONES

Parte Descripción Errores

1

2

3

4

Pase de pierna izq. para atrás, seguido de pierna der.

Pase de pierna izq. adelante y balanceo

Sacar pierna derecha y ejecutar cabalgada sobre un arzón

Valor Deducciones

Perder
ritmo

03 - 05

1.0

1.0

0.8

0.8

5

6

1.2

1.2

Perder
ritmo

Falta de
amplitud

Separación
insuficiente

Perder
ritmo

03 - 05

Según
código
vigente

03 - 05

Desde posición lateral facial pasar pierna izq. hacia
delante, seguido de pierna der. adelante

En vuelta de balanceo sacar pierna izq., pase de pierna der.
seguido de balanceo

Para luego ejecutar salida lateral facial

Falta de
amplitud

Según
código
vigente

Según
código
vigente

Nota: El gimnasta puede iniciar la entrada con la pierna que más le acomode.
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ANILLAS

Parte Descripción Errores

1

2

3

4

Tomar impulso seguido de balanceo atrás y adelante

Balanceo para atrás, balanceo para adelante a la
posición vela (2 seg)

Flexión de brazos para que cara quede sobre altura de
manos (2 seg)

Valor Deducciones

0,3 - 0,5

1.2

0.6

1.0

1.0

5

6

1.2

1.0

De la suspensión, subir a la posición carpada (2 seg)

Bajar lentamente para la posición de suspensión
pasando por la posición semi carpada

Bajar lentamente a la suspensión para luego soltar las
anillas a la posición de pies firmes

Falta de
amplitud

Bajada muy
rápida

Según código
vigente

Cuerpo poco
carpado

0,5

Según código
vigente

Menos de 1
seg

Apenas 1 seg 0,3

s/reconoc imien to

0,5Menos de 1
seg

Apenas 1 seg 0,3

s/reconoc imien to

Según código
vigente

SALTO

Descripción

Salto: vuelta sobre las manos.
Caballete: longitudinal.
Trampolín: elástico (Minitramp)
Intentos: El gimnasta tendrá 2 intentos, siendo
considerado el mejor.

DeduccionesErrores

Según código
vigente

Se pide descenso semi carpado, pero también puede realizar el descenso con cuerpo
extendido. Sólo se penaliza por cuerpo carpado.

Falta
amplitud

Según código
vigente

0,5Menos de 1
seg

Apenas 1 seg 0,3

s/reconoc imien to

alor Ejecución = 10 ptos.= Nota Máxima 16.00 ptos.
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Parte Descripción Errores

1

2

3

4

Inmediato, cambio de manos adelante, sacar piernas y
quedarse en apoyo
palmar (2 seg)

Elevar piernas juntas
a 90° (2 seg)

Volteo adelante con piernas separadas

Valor Deducciones

1.0

1.0

1.0

1.0

5

6

1.0

1.0

Carrera, rechazo en el trampolín y kippe con piernas
separadas sobre las bandas

Balanceo para atrás, balanceo adelante, balanceo para
atrás y separar piernas para quedar en 4 apoyos

En apoyo sobre un  brazo salida
lateral facial.

Según código
vigente

0,2
0,6

Apenas 1
seg.

Menos de 1
seg.

Balanceo at.
bajo 45°

Balanceo ad.
Bajo

horizontal

Falta de
amplitud

Falta de ritmo
Apenas 1 seg
Menos de 1

seg.

Según código
0,4
0,6

Según código
vigente

Según código
vigente

Falta de
amplitud

Según
código
vigente

Falta de
amplitud
Falta de

ritmo

Según código
vigente

Según código
vigente

PARALELAS

VALOR DE LAS SERIES = 6.0 PUNTOS
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BARRA FIJA

Parte Descripción Errores

1

2

3

4

Balanceo atrás a 45°

Balanceo adelante 45°

Balance adelante con subida abdominal

Valor Deducciones

0.5

0.5

1.2

0.5

5

6

1.0

1.0

Suspensión palmar y balance
hacia adelante

Balanceo atrás a 45° con suelta visible
y tomada palma

Vuelta atrás

Bajo los 45° 0,3 - 0,5

7

8

0.5

0.8

0,3 - 0,5Bajo los 45°

Perder ritmo

0,3 - 0,5Bajo los 45°

No extender
cuerpo

0,3 - 0,5

Soltar la barra, para caer en posición firmes
frente a la barra

Balanceo en apoyo y molinete a 45°

Valor Dificultad Serie = 6.0 ptos. / Valor Ejecución = 10.0 ptos.= Nota Máxima 16.00 ptos.

Según código
vigente

0,80Suelta
alternada

Bajo los 45° 0,3 - 0,5

0,3 - 0,5Carpear
demasiado

Golpear la
barra

0,5

Según código
vigente
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GIMNASIA  RÍTMICA

I.- Participantes 7 deportistas (2 individuales y 5 de conjunto)
2 Técnicos  (1 individual y 1 de conjunto)

II.- Categoría Año 2010 - Nacidas en 1996 -1997 - 1998.

III.- Tipo de Competencia
Evento regional 2 gimnastas individuales con dos implementos cada una.

5 gimnastas de conjunto.

IV.- Implementos individuales Cuerda y balón (diámetro, de 16 a 18 cm, y 300 gramos
peso mínimo)

V.- Implementos p ara Conjuntos 5 balones (diámetro, 16 a 18 cm, y 300 gramos peso
mínimo)

VI.- De los conjuntos Los conjuntos podrán o no estar conformados por
integrantes de distintos establecimientos educa-
cionales.
Las gimnastas individuales no podrán integrar el
conjunto.
Las gimnastas del conjunto no podrán participar en
individuales.

VII.- Premiación

Individual General 1° - 2° - 3° lugar suma implementos cuerda y balón

Final por Implementos 1° - 2° - 3° lugar por implementos

Conjuntos 1° - 2° - 3° lugar por conjuntos. (Manos libres y balón
por separado).

VIII.- Programación El evento regional se llevará a efecto de acuerdo a la
realidad de cada Región. Se realizarán charlas técni-
cas y actualizaciones de código el día de la
competencia.

IX.- Evaluación Código de puntuación vigente

X.- Orientación Técnica Exigencia especificada en las Bases.
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BASES TÉCNICAS

IMPLEMENTOS INDIVIDUALES: CUERDA Y BALÓN

EXIGENCIAS: IMPLEMENTO CUERDA
10  dificultades hasta Nivel C
3 dificultades del grupo corporal obligatorio de salto como mínimo
3 dificultades del grupo corporal de pívot como mínimo
2 dificultades máximo de los otros grupos corporales

IMPLEMENTO BALÓN
10  dificultades hasta Nivel C
3 dificultades del grupo corporal flexibilidad/ondas como mínimo
3 dificultades del grupo corporal de saltos como mínimo
2 dificultades máximo de los otros grupos corporales

Para sacar el total de la composición se considera Dificultad 1 más Dificultad 2 dividido por 2.

Dificultad 1

Dificultad 2 (Manejo con implementos ex caps)

Artístico (Música y coreografía de base)

Ejecución

Total Serie

3.00 puntos

5.00 puntos

10.00 puntos

10.00 puntos

24.00 puntos

CONJUNTOS: MANOS LIBRES Y BALÓN
Los cinco gimnastas deben realizar el programa de 2 conjuntos.

Ejemplo de Conjunto Manos Libres
Ejemplo 1 2 dificultades de Salto más dos saltos

2 dificultades de Equilibrio
2 dificultades de Pívot
2 dificultades de Flexibilidad/onda

Las otras dos dificultades pueden ser de cualquier grupo corporal, o una dificultad separada
en los grupos corporales.

Ejemplo 2 2 dificultades de Salto más una dificultad de salto
2 dificultades de Equilibrio más una dificultad de equilibrio
2 dificultades de Pívot
2 dificultades de Flexibilidad/onda

INDIVIDUAL CUERDA Y BALÓN

Dificultad 1

Artístico (Música y coreografía de base)

Ejecución

Total Serie

3.00 puntos

10.00 puntos

10.00 puntos

23.00 puntos

CONJUNTO MANOS LIBRES
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Para las dificultades de intercambio sólo es posible utilizar dificultades de nivel A y una sola
dificultad corporal durante el intercambio. Para las dificultades aisladas es posible utilizar
dificultades empleadas para los intercambios.

Dificultad 1

10 Dificultades de nivel C

3 Intercambios de nivel C

4 Dificultades aisladas máximo de nivel C

2.10 puntos

3.55 puntos

0.90 puntos

1.20 puntos

CONJUNTO BALÓN

Dificultad 2 (Manejo con implementos ex caps)

Artístico

Ejecución

Total

5.00 puntos

10.00 puntos

10.00 puntos

23.55 puntos

Para sacar el total de la composición se considera Dificultad 1 más Dificultad 2 dividido por 2.
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LEVANTAMIENTO  DE  PESAS DAMAS

I.- Participantes 7 deportistas
2 Técnico
1 Jefe de Delegación dama

II.- Categoría Año 2010 - Nacidas en 1996 -1997 - 1998

III.- Modalidad 7 Categorías por peso corporal. Final Regional.

IV.- Tipo de Competencia Arranque + Envión = Total Olímpico

V.- Premiación Se premiará las tres pruebas en forma separada

VI.- Control Reglamento Federación Internacional (IWF)

Damas 12 - 13 - 14 años

Categoría hasta 40 kilos

Categoría hasta 44 kilos

Categoría hasta 48 kilos

Categoría hasta 58 kilos

Categoría hasta 63 kilos

Categoría más de 63 kilos

Categoría hasta 53 kilos

PLANILLA  DE INSCRIPCIÓN LEVANTAMIENTO DE PESAS DAMAS

REGIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

N° Nombre y Apellido
Categoría de
Peso Corporal

Firma
del Técnico Rut

Fecha de
Nacimiento
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LEVANTAMIENTO  DE  PESAS VARONES

I.- Participantes 8 deportistas
2 Técnico
1 Jefe de Delegación Varón

II.- Categoría Año 2010 - Nacidos en 1996 -1997 - 1998

III.- Modalidad 8 Categorías por peso corporal. Final Regional.

IV.- Tipo de Competencia Arranque + Envión = Total Olímpico

V.- Premiación Se premiará las tres pruebas en forma separada

VI.- Control Reglamento Federación Internacional (IWF)

Varones 12 - 13 - 14 años

Categoría hasta 44 kilos

Categoría hasta 48 kilos

Categoría hasta 52 kilos

Categoría hasta 62 kilos

Categoría hasta 69 kilos

Categoría hasta 77 kilos

  Categoría más de 77 kilos

Categoría hasta 56 kilos

PLANILLA  DE INSCRIPCIÓN LEVANTAMIENTO DE PESAS VARONES

REGIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

N° Nombre y Apellido
Categoría de
Peso Corporal

Firma
del Técnico Rut

Fecha de
Nacimiento
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Firma  y timbre
Profesor de Educación Física

o
Encargado de Deportes del Establecimiento

Educacional
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FICHA DE INSCRIPCIÓN ESTABLECIMIENT O EDUCACIONAL
Esta Ficha se podrá bajar vía internet en la página www.chiledeportes.cl en el banner Juegos del Bicentenario.

Recuerde que Ud. puede realizar la inscripción de su establecimiento educacional vía
INTERNET en la página web www.chiledeportes.cl

INSTITUCIÓN COMUNA REGIÓN

REPRESENTANTE LEGAL Y/O
DIRECTOR ESTABLECIMIENTO PROFESOR O TÉCNICO

FONO / FAX E - MAILDIRECCIÓN

E - MAIL PROFESOR O
TÉCNICO RESPONSABLE

DEPORTES EN QUE PARTICIPA:  (marcar con una X)

AJEDREZ

DEPORTE VARONESDAMAS

ATLETISMO

TENIS DE MESA

VOLEIBOL

DEPORTES FINALES NACIONALES

DEPORTES FINALES REGIONALES

BÁSQUETBOL

HANDBOL

JUDO

NATACIÓN

FÚTBOL VARONES

FÚTBOL DAMAS

GIMNASIA ARTÍSTICA

GIMNASIA RÍTMICA

CICLISMO

LEVANTAMIENTO DE PESAS



FICHA DE INSCRIPCIÓN ESTABLECIMIENT O EDUCACIONAL
(Una ficha por deporte y género)

RDB

DAMAS O VARONES

NOMBRE DIRECTOR

REGIÓN

DIRECCIÓN

DEPORTE

NOMBRE TÉCNICO

RUT

E. EDUCACIONAL

COMUNA

FONO MAIL

ETAPA

FONO MAIL

DEPORTES QUE PARTICIPAN DESDE LA ETAPA COMUNAL:
AJEDREZ, BÁSQUETBOL, FÚTBOL MASCULINO, TENIS DE MESA Y VOLEIBOL

DEPORTES QUE PARTICIPAN DESDE LA ETAPA REGIONAL:
ATLETISMO, VALONMANO, CICLISMO, FÚTBOL FEMENINO, GIMNASIA ARTÍSTICA,

GIMNASIA RÍTMICA, LEVANTAMIENTO DE PESAS Y NATACIÓN
(LA DISCIPLINA DE VALONMANO PODRÁ INICIAR SU PARTICIPACIÓN DESDE LA ETAPA

COMUNAL DE ACUERDO AL NIVEL DE DESARROLLO DE ESTE DEPORTE EN LA REGIÓN)

APELLIDO NOMBRE RUT F. DE NACIMIENTO TALLA

________________________________________
FIRMA Y TIMBRE

COORDINADOR DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR
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FICHA ÚNICA DE PARTICIPACIÓN DEL DEPORTISTA

DEPORTE:

1) NOMBRE COMPLETO:

En caso de urgencia avisar a:

I. ANTECEDENTES PERSONALES

2) RUT: 3) FECHA DE NACIMIENTO:

4) DIRECCIÓN:

5) REGIÓN: 6) CIUDAD:

7) COMUNA: 8) FONO:
9) INSTITUCIÓN:

10) ALÉRGICO A: 11) GRUPO SANGUÍNEO:

NOMBRE:
CIUDAD: FONO:

II. CERTIFICADO DE SALUD COMPATIBLE CON LA  ACTIVIDAD DEPORTIVA

El médico que suscribe, certifica que: El (la) deportista identificado(a) en el punto I. se
encuentra:
APTO(a)                NO APTO(a)                 para practica actividades físicas y/o participar en
competencias deportivas.

Firma Médico
RUT Médico

Timbre del Médico

IIII. AUTORIZACIÓN PADRE O APODERADO

Yo,                                                                                                 RUT
apoderado(a) del deportista señalado(a) anteriormente, le autorizo para participar en la
competencia en las distintas etapas de los Juegos Nacionales del Bicentenario y Sudameri-
cano Escolar, que cuentan con el respaldo del Instituto Nacional de Deportes.

Firma del padre y/o apoderado

IV. CERTIFICADO DE PERTENENCIA
Yo,                                                                                                 representante legal de la Institución
denominada                                                                    certifico que
pertenece a esta Institución.

NOTA: Est a ficha sólo se exigirá p ara las et apas Regional y Nacional.

Fecha:

Fecha: Firma y timbre Director Establecimiento Educacional
Firma y timbre Presidente Club Deportivo Escolar
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REGLAMENTOS GENERALES



REGLAMENTO DE ESTADA VILLA  DEPORTIVA
(Lugares de permanencia, Hotelería)

Finales Nacionales – Finales Regionales

Artículo Nº 1:  Villa Deportiva son los recintos destinados por la Comisión Organizadora de los Juegos del
Bicentenario como lugares de residencia de las delegaciones participantes y lugares obligados de
concentración, razón por la cual ningún integrante, sean dirigentes (Presidentes de Delegaciones),
técnicos y/o deportistas podrán pernoctar fuera de ella.

Artículo Nº 2:  Se entiende por Villa Deportiva para los Juegos del Bicentenario, a todos los
lugares de alojamiento y/o recintos de actividades deportivas que sean presentados por la
entidad organizadora del evento.

Artículo Nº 3:  La denominada Villa tendrá una “Unidad de Control”, integrada por
representantes de la organización, quienes se relacionarán con los jefes de delegaciones
para solucionar cualquier problema que se presente.

Artículo Nº 4:  Esta unidad de control tendrá su jurisdicción en cada lugar de alojamiento,
comedores y recintos de actividades deportivas. Un responsable directo del área en los
recintos deportivos actuará como coordinador de deportes.

Artículo Nº 5:  En la Villa Deportiva se hospedará la totalidad de los integrantes de las
delegaciones participantes.

Artículo Nº 6:  Los nombres de los profesores y/o funcionarios a cargo de las diversas
comisiones de trabajo para los Juegos se comunicarán con los jefes de cada delegación
para que esta información fluya a los participantes.

Funciones de la Unidad de Control

Artículo Nº 8:  Controlar administrativamente la Villa Deportiva, especialmente en los siguien-
tes aspectos:

- Recepción y despedida de las delegaciones.
- Recibir observaciones sobre el comportamiento de las delegaciones participan-

tes, dando cuenta de eventuales transgresiones a las normas a  los organismos
de la Comisión Ejecutiva correspondiente.

- Manejar y entregar información de la Villa Deportiva (interna y externa).

De las delegaciones:

Artículo Nº 9:  Cada miembro de una delegación debe estar en posesión de su credencial
como participante en el torneo y portarla en un lugar visible.

Artículo Nº 10:  En los lugares de alojamiento no podrán circular personas extrañas al
certamen, a menos que se coordine su participación con la Unidad de Control y con la
administración del hotel respectivo.

Artículo Nº 1 1: Las delegaciones, técnicos y/o deportistas participantes, que se ausenten
momentáneamente de la Villa Deportiva fuera del programa oficialmente establecido, lo
harán previa información a la Unidad de Control y a la Administración del hotel, debiendo
dejar comunicado y/o registrado el destino, hora de regreso y nombre de la persona respon-
sable del grupo.
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Artículo Nº 12:  Las delegaciones deberán respetar en todo momento las disposiciones del
presente Reglamento.

Artículo Nº 13:  La labor que desarrollan los jefes de delegaciones, técnicos y personal
administrativo de las comisiones de trabajo que participan en el certamen, debe entenderse
como una prolongación y una proyección de su razón docente y/o de funcionario.

Artículo Nº 14:  La totalidad de las actividades que se realicen durante el desarrollo de los
Juegos tienen carácter educativo – formativo, por lo cual las delegaciones participantes
deben tener un buen comportamiento interno como a la vez  mantener una relación acorde
con las demás delegaciones y toda la comunidad.

Artículo Nº 15:  Cualquier eventual transgresión a las normas, rotura de elementos o
mobiliario y extravíos que se ocasionen dentro de la Villa Deportiva serán responsabilidad de
la delegación causante. Su responsable deberá comunicar a la unidad de control o
directamente a la Administración del hotel según el caso y cancelar de inmediato los daños
ocasionados.

Artículo Nº 16:  Es de responsabilidad de cada jefe de delegación la disciplina de los
técnicos, personal de apoyo  y deportistas durante todo el desarrollo de los Juegos.

Artículo Nº 17:  No se permitirá introducir a la Villa Deportiva bebidas alcohólicas ni
estimulantes, sancionándose inmediatamente su porte y uso.

Del funcionamiento de la Villa (Hotelería – Lugares de estada)

Artículo Nº 18:  La Unidad de Control establecerá el cronograma horario de desayuno,
almuerzo, merienda y cena, acorde al programa general de los Juegos.

Artículo Nº 19:  La comunicación y entrevista de las delegaciones residentes en la Villa con
personas del exterior, se realizarán en lugares específicos, no permitiéndose el ingreso de
la/s visita/s a otro/s lugares que no fueran los señalados.

De la responsabilidad de los Jefes de Delegaciones

Artículo Nº 20:  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento.

Artículo Nº 21:  Denunciar aquellos actos de indisciplina que sobrepasen su autoridad,
trasladando sus inquietudes a la unidad de control.

Artículo Nº 22:  Responsabilizarse directamente ante la autoridad de la Villa Deportiva, de
los siguientes ítems:

- Control de disciplina de sus deportistas.
- Control higiénico y sanitario de los deportistas y del recinto o dependencia ocupa-

das por ellos.
- Comunicar las salidas de su delegación ante la Unidad de Control.
- Cumplimiento de los horarios establecidos o de los que se establezcan durante el

desarrollo de los Juegos (deportivo y recreativo).
Artículo Nº 23:  Las pertenencias personales de los integrantes de cada delegación estarán
bajo su propio cuidado.  Las autoridades de la Villa Deportiva no asumirán responsabilidad
alguna ante cualquier extravío de ellas. Ante una denuncia de estos hechos, el jefe de la
Unidad de Control tendrá la autorización y facultad de revisar y chequear a las delegaciones
involucradas.
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CÓDIGO DE DISCIPLINA
ETAPAS COMUNAL, PROVINCIAL, REGIONAL  Y NACIONAL

Capítulo Nº 1:  De la conformación de los T ribunales de Disciplina en cada región .
1.1- Estará integrado por el Encargado Regional del Departamento de Deporte de

Competición, el Coordinador Regional del Departamento de Educación Extraescolar
del Ministerio de Educación  y un profesor o técnico (quien será sorteado de los equipos
participantes no pudiendo integrar este Tribunal si es parte involucrada). A efectos de velar
por el adecuado funcionamiento de esta instancia, cada Comité Ejecutivo Regional podrá
determinar su composición, siendo informado al

respecto el Comité Ejecutivo Nacional de los Juegos del Bicentenario.

1.2- De la conformación del T ribunal Nacional de Disciplina.
Estará integrado por 3 profesionales del Departamento de Deporte de Competición (2 del
nivel nacional y 1 del nivel regional, por sorteo), 1 profesional del

Departamento de Educación Extraescolar del Ministerio de Educación y un
profesor o técnico (quien será sorteado de los equipos participantes no pudiendo integrar
este Tribunal de ser parte involucrada). A efectos de velar por su
adecuado funcionamiento, el Comité Ejecutivo Nacional  podrá determinar su
composición.

Capítulo Nº 2:  Del ámbito de aplicación:

2.1- Corresponde la aplicación de sanciones a:
A- Delegaciones  participantes.
B- Integrantes de Comisión Técnica.
C- Profesores, técnicos o encargados de equipo y/o autoridades del mismo
(jefe de delegación, oficiales de apoyo).
D- Equipos participantes.
E- Deportistas participantes.
F- Público.

Capítulo Nº 3: Deberes y Obligaciones:

3.1- Establecer hora y lugar de reuniones.

3.2- Llevar un Libro de Actas de las reuniones, los registros y archivo del Tribunal de
Disciplina.

3.3- El Tribunal de Disciplina podrá actuar de oficio o frente a una denuncia formulada al
mismo, por escrito ante informe de los referentes.

3.4- Para el desempeño de su cometido, el Tribunal de Disciplina tendrá las más amplias
atribuciones pudiendo citar y tomar declaración a cualquier persona, recabar toda clase de
información y adoptar cualquier medida que juzgue conveniente para la mejor resolución de
los casos sometidos a su jurisdicción.

Capítulo Nº 4: De los procedimientos:

4.1- Los coordinadores de cancha y/o árbitros estarán obligados a elevar al Tribunal de
Disciplina en forma escrita el informe de lo acontecido al final de cada jornada.

4.2- Los involucrados en el caso podrán adjuntar a manera de descargo un informe escrito,
dentro de las veinticuatro horas a partir de la finalización de los sucesos, partidos, expulsio-
nes, etc.
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4.3- Con todos los antecedentes e informes correspondientes, el Tribunal de Disciplina
podrá citar a quienes considere pertinente.
4.4- Cumplidas las instancias anteriores, el Tribunal de Disciplina resolverá el dictamen
definitivo e informará la sanción a quien corresponda.

4.5- El Tribunal de Disciplina no actuará en los casos en que cada deporte ya tenga la
determinación en sus Reglas Oficiales de juegos (ejemplo: doble tarjeta amarilla en fútbol,
amonestación en voleibol, descalificación por acumulación de faltas en hándbol, cinco faltas
en básquetbol, etc.).

4.6- De acuerdo a los informes presentados en la planilla de juego, se sancionará por:
descalificación agravada, exceso verbal, tumulto, juego brusco agravado, agresión física,
actos reñidos con la moral y las buenas costumbres.

4.7- Toda sanción aplicada deberá ser comunicada al Comité Técnico Bicentenario, el que
ante la firma del documento, ratificará la misma, la que no podrá ser modificada parcial o
totalmente.

4.8- Toda sanción aplicada, luego de ser ratificada por el Comité Técnico Bicentenario,
deberá ser dada a conocer al Jefe/a de Delegación involucrado/a.

Capítulo Nº 5: Clases de penas y sanciones:
Las sanciones que correspondan surgirán del análisis que el Tribunal de Disciplina realice
según las atenuantes y agravantes que plantee cada caso.
Tratándose de casos reincidentes, la pena se aumentará consecuentemente:

Delegaciones
a.1- Cuando se compruebe la inclusión indebida de uno o más jugadores de un equipo en la
planilla de inscripción o que los datos consignados no sean
verdaderos,  corresponde: descalificación de los jugadores del equipo y de los Juegos.

a. 2- Cuando se reciba denuncia de mal comportamiento, destrozos, consumo de bebidas
alcohólicas y/o estimulantes en la Villa Olímpica (alojamientos, comedores, lugares de com-
petencia, actos inaugural o de clausura),
corresponde :

 a. 2.1-  Por mal comportamiento, actos reñidos con la moral y las buenas costumbres:
ADVERTENCIA ESCRITA A LA DELEGACIÓN.

a. 2.2-  En caso de reincidencia en el punto anterior: DESCALIFICACIÓN DE LA
COMPETENCIA.

a. 2.3-  Por destrozos, en la Villa Olímpica y todo lo que ella comprenda: PAGO DE
LOS MISMOS DENTRO DE LAS 24 HORAS Y ADVERTENCIA ESCRITA A LA DELEGA-
CIÓN.

 a. 2.4-  Por reincidencia en el  punto anterior: DESCALIFICACIÓN PARCIAL  O TOTAL DE
LOS JUEGOS.

a.2.5-  Por consumo de bebidas alcohólicas y/o estimulantes: INHABILITACIÓN PARCIAL
DE LA  COMPETENCIA.

a. 2.6-  En caso de reincidencia en el punto anterior: DESCALIFICACIÓN T OTAL DE LOS
JUEGOS.
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 a. 2.7-   En cualquier caso y de acuerdo a la gravedad de los hechos, el Tribunal de
Disciplina puede determinar  la  aplicación  de sanciones como descalificación inmediata y
abandono de los Juegos ante la primera falta cometida.

Integrantes de los Comités Ejecutivos Regionales Bicentenario.

b.1- Cuando alguno de los integrantes del Comité Ejecutivo Regional incurriera en faltas,
relacionadas con cualquier acto reñido con la moral y las buenas
costumbres dentro del ámbito de desarrollo de los Juegos,

corresponde :

b.1.1-     Apercibimiento escrito.

b.1.2-     Por reincidencia: separación del cargo en forma total o parcial durante el período de
desarrollo de los  Juegos.

b.2-        Cuando incurrieran en faltas como: abuso de autoridad, excesos verbales, agresión
física, impuntualidad, desenvolvimiento incorrecto en su investidura u otras,

corresponde :

b.2.1-     Apercibimiento escrito.

b.2.2-      Por reincidencia: separación del cargo en forma total o parcial durante el período
de desarrollo de los Juegos.

Profesores, Técnicos, Encargados y/o Autoridades del mismo (Jefe de Delega-
ción, oficiales de apoyo).

c.1-         Cuando algún integrante de la delegación nominado precedentemente incurriera en
faltas reñidas con la moral y las buenas costumbres, dentro del ámbito de los Juegos,

corresponde :

c.1.1-       Apercibimiento escrito.

c.1.2-     Por reincidencia: separación del cargo en forma total o parcial durante el periodo de
desarrollo  de los Juegos.

c.2-       Cuando incurriera en faltas tales como: abuso de autoridad, excesos verbales,
agresión  física, impuntualidad, desenvolvimiento incorrecto en su investidura u otras,

corresponde :

c.2.1-      Apercibimiento escrito.

c.2.2-      Por reincidencia: separación del cargo en forma total o parcial durante el periodo de
desarrollo  de los Juegos.

c.3-        Cuando los responsables del equipo deportivo de cualquier disciplina, tales como
profesores, técnicos, encargados, estuvieran ausentes, llegasen tarde y/o se retiren antes
de cumplir su misión,  sin la debida autorización del juez y del coordinador de la competencia.

corresponde :

c.3.1-      Pérdida de puntos en disputa y comunicación al Presidente de la delegación.
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c.3.2-      En caso de reincidencia: pérdida de puntos en disputa y suspensión parcial o total
en la conducción del o los equipos a su cargo por el resto de la competencia.

c.4-         Si el profesor, técnico o encargado, de no mediar causa ajena a su voluntad, retira
el equipo durante un encuentro,

corresponde :

c.4.1-      Inhabilitación para desempeñar esa función del o los equipos a su cargo, hasta que
se conozca la opinión del Tribunal de Disciplina sobre la base de informes, el que determina-
rá:
Apercibimiento escrito.
Pérdida de puntos del partido en disputa.
Inhabilitación parcial o total de la competencia.

c.4.2-      En caso de reincidencia: inhabilitación por el resto de la competencia y suspensión
en la participación de los próximos Juegos.

c.5-        Cuando cualquiera de los profesores, técnicos, encargados y/o autoridades del
mismo (jefe de delegación, oficiales de apoyo) transgrediera la reglamentación vigente y/o
cometiera una falta no considerada en el presente Código de Disciplina,

corresponde :

c.5.1-      Inhabilitación para desempeñar cualquier función en el marco de las competencias
en todos los equipos a su cargo hasta que el Tribunal de Disciplina dé a conocer su
veredicto.

c.5.2-      Este Tribunal podrá, de acuerdo a la gravedad de la o las faltas, suspenderlo parcial
o definitivamente para actuar en los Juegos.

               Equipos participantes

d.1-        Cuando un equipo no se presenta a disputar su compromiso de partido,
corresponde :

d.1.1-      Pérdida de puntos del partido en disputa y advertencia a la delegación.

d.1.2-      En caso de reincidencia: descalificación total de la competencia.

d.2-        Cuando un equipo se presenta tarde a jugar su partido,

corresponde :

d.2.1-     Pérdida de puntos del partido en disputa.

d.2.2-     Por reincidencia: descalificación parcial o total de la competencia.

d.3-        Cuando se compruebe la inclusión indebida de uno o más jugadores en un equipo
en la planilla de inscripción o que los datos consignados no sean verdaderos,

corresponde :

d.3.1-     Pérdida de puntos del o los partidos en disputa - descalificación de la competencia.

d.4-        Por inclusión de un/unos jugador/es sancionados previamente,
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corresponde :

d.4.1-     Pérdida de puntos del partido en disputa y duplicación de la sanción aplicada
previamente.

             Advertencia escrita al D.T. del equipo y Presidente de la delegación.

d.4.2-    Por reincidencia en el punto anterior: descalificación del jugador o jugadores de la
competencia. Descalificación total del D.T. de la competencia e inhabilitación de uno a dos
años a partir de la fecha de sanción, como responsable técnico de equipos en los Juegos.

d.5-      Cuando en el caso de inclusión indebida se compruebe adulteración del documento
nacional de identidad chileno – sustitución de personas o cualquier otro falseamiento de
datos en la  planilla de inscripción y la responsabilidad recaiga sobre el personal directivo o
de entrenadores que avalen las planillas,

corresponde :

d.5.1-   Pérdida de puntos de los partidos en disputa. Descalificación total del equipo en la
competencia.
Estos hechos serán informados a las autoridades del Gobierno Regional y/o Nacional si
correspondiera.

               Deportistas participantes

e.1-      Si un deportista fuere expulsado del campo de juego por no acatar los fallos del juez
o árbitro o por juego brusco (acumulativo),

corresponde :

e.1.1-    Suspensión por un encuentro y archivo de antecedentes por actuaciones posterio-
res.

e.2-       Si un deportista fuera expulsado por juego brusco y mal intencionado,

               corresponde :

El Tribunal, a base de informes y antecedentes, podrá determinar una mayor sanción.

e.3-      Si un deportista fuera expulsado del campo de juego por agresión verbal, física o
escupitajo al juez,  árbitro, autoridades de la competencia, profesores y/o deportistas,

corresponde :

e.3.1-    Suspensión mínima de dos (2) partidos y, de acuerdo a la gravedad del caso, la
inhabilitación por el resto de la competencia.

e.4-       Cuando se reciba denuncia que implique a deportista/s por el mal comportamiento,
destrozos, consumo de bebidas alcohólicas y/o estimulantes en la Villa Olímpica (alojamien-
to, comedores, lugares de competencia, actos inaugural o clausura),

corresponde :

e.4.1-     Inhabilitación parcial de la competencia con el pago de los destrozos y/o roturas
ocasionadas.
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 El Tribunal podrá seguir la investigación, siendo posible la determinación de mayores san-
ciones.

e.5-        Si un deportista cometiera actos reñidos con la moral y las buenas costumbres
dentro de la  Villa Olímpica (alojamiento, comedores, lugares de competencia, acto inaugural
o de clausura),

corresponde :

e.5.1-     Aplicación del inciso e.3.1

e.6-        Si un deportista adultera el documento de identidad o incurren en cualquier otro
falseamiento de datos de listas de buena fe,

corresponde :

e.6.1-    De acuerdo al momento en que fuera advertido, el Tribunal de Disciplina, con la
recopilación de antecedentes, podrá suspenderlo parcial o totalmente por el resto de la
competencia y hasta aplicar un año de suspensión.

               Público

f.1-   Si un encuentro es suspendido por el juez o árbitro por conducta antideportiva del
público, simpatizantes y/o circunstanciales deportistas-espectadores, de uno o ambos equi-
pos participantes,

corresponde :

f.1.1-    Pérdida de los puntos en disputa. El Tribunal de Disciplina podrá continuar con las
acciones,  para posibles mayores sanciones.

              Jueces y Árbitros

g.1-        Si un juez y/o árbitro incurriera en actitudes antideportivas – impuntualidad,
desenvolvimientos incorrectos de sus funciones-

corresponde :

g.1.1-      Apercibimiento por escrito,con notificación al ente organizador.

g.1.2-      Por reiteración del punto anterior, inhabilitación parcial o total de la competencia y
comunicación al ente rector del deporte federación y/o asociación del deporte en disputa.

g.2-        Si los responsables del juzgamiento deportivo incurrieran en agresiones verbales
y/o físicas u otras de la misma magnitud,

corresponde :

g.2.1-      Inhabilitación parcial o total de la competencia, según indique el Tribunal de
Disciplina, con la comunicación pertinente al ente rector que corresponda.

Encargados de cancha, coordinadores o colaboradores de la organización.

82



Bases Bicentenario 2010

h.1-         Si los nombrados en el presente inciso, incurrieran en actitudes antideportivas –
impuntualidad, desenvolvimiento incorrecto en sus funciones, agresión verbal y/o físicas u
otras reñidas con la moral y las buenas costumbres,

corresponde :

Aplicación del artículo g.1,, g.2 y sus incisos.

 Todas las situaciones no previstas en el presente Código de Disciplina serán analizadas por
el Tribunal de       Disciplina correspondiente.
 Las modificaciones del presente Código se establecerán en la reunión del Comité Ejecutivo
con la elevación de los antecedentes por parte del Tribunal de Disciplina.
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CUADERNO DE CARGOS

COMISIONES:

1. COORDINACIÓN GENERAL DEL EVENTO
Establecer directorio a cargo del evento.
Coordinar el trabajo de cada comisión y velar por su cumplimiento.
Relaciones Públicas (RRPP)

2. COMISIÓN TÉCNICA
Nombrar Coordinador general del evento.
Velar por el cumplimiento del cuaderno de cargos.

3. RELACIONES PÚBLICAS
Mantener los contactos con delegaciones deportivas invitadas.

        Invitar y confirmar la participación de equipos.
Elaborar carpeta con información turística de la ciudad sede y de Chile.

4. RECEPCIÓN Y DESPACHO AEROPUERTO
Confirmar día y hora de llegada y de partida de cada una de las delegaciones.
Poner a disposición de las delegaciones un anfitrión (ataché).
Disponer de traslado.

5. ALOJAMIENTO
Proporcionar el alojamiento para todos los deportistas y miembros de las delegacio-
nes invitadas.
Confirmar la calidad de los servicios contratados.

6. IDENTIFICACIONES
Proveer las identificaciones para los jugadores y delegados.
Proveer identificaciones para oficiales, para la prensa e invitados oficiales.

7. MARKETING
        Elaborar estrategia de marketing

Vender el evento a la empresa privada.

8. DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD
Elaborar plan de medios: Prensa escrita, radios TV, colegios, municipalidades, etc.
Diseñar afiches

9. ORDEN Y CONTROL DEL EVENTO
        Ofrecer condiciones de seguridad y aseo a todos los participantes.
        Control del público.

10. STAND DE ALIMENTOS
Se aconseja tener 1 o 2 stands de alimentación, para los deportistas y para el públi-
co en general.

11. PREPARACIÓN DE CANCHAS
Revisión de implementación deportiva
Controles de acceso a las canchas
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Facilitar agua a los equipos
Poner a disposición personal de cancha para mantención y emergencias

          Disponer de recintos deportivos para:
          a)    LA COMPETENCIA.

Elaborar programa de partidos oficiales.
           b)    LOS ENTRENAMIENTOS:

        Distribuir horas de entrenamiento para todas las selecciones, durante todo el período
de la competencia.

12. PRIMEROS AUXILIOS
Tener preparado  un plan de emergencia.
Poner a disposición un completo botiquín y personal calificado para la atención pri-
maria en caso de  accidentes.
Disponer el traslado a centros hospitalarios en casos de emergencia

        Seguros de accidentes para deportistas participantes.

13. CEREMONIA DE INAUGURACIÓN
Contar con amplificación
Disponer de himnos y pabellones nacionales de países invitados
Elaborar programa de Inauguración
Locutor oficial
Invitaciones oficiales

14. CEREMONIA DE CLAUSURA O PREMIACIÓN
Disponer de los premios, trofeos y medallas.
Contar con amplificación
Preparar el podio
Elaborar programa de Inauguración
Locutor oficial
Invitaciones oficiales

15. CAMARINES
Asignación de camarines
Control de acceso a camarines

16. ALIMENTACIÓN
Disponer de la alimentación necesaria para los deportistas
Controlar calidad de la alimentación
Proponer un sistema de acceso a la alimentación, fácil, rápido y cómodo.

        Vigilar la higiene de lugares de alimentación.

17. INFORMACIONES OFICIALES
Disponer de toda la información respecto del evento

18. TRANSPORTE
 Necesidades mínimas:
 Traslado de delegaciones del aeropuerto a lugar de hospedaje
 Traslado de delegaciones del  lugar de hospedaje a los entrenamientos y partidos
oficiales.

         Traslado de delegaciones del lugar de hospedaje al aeropuerto.
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19. ARBITRAJES Y CONTROL
Asignación de árbitros oficiales
Asignación de control de planillas oficiales
Coordinar tribunal de disciplina.

20. FOTÓGRAFO OFICIAL

21.   ESTADÍSTICAS
Mantener al día la estadística general y específica del evento.
Proporcionar a todos las delegaciones participantes la estadística día a día.
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DIRECCIONES REGIONALES DE CHILEDEPORTES
ANALISTAS DE DEPORTE DE COMPETICIÓN

VIII REGIÓN DEL BÍO BÍO
O´Higgins N°740 Of. 23

Concepción
Fono: (41) 741411 Fax :741407

Christian Cheuquén
ccheuquen@chiledeportes.gov.cl

Hernán Sepúlveda
Fono: (41) 2741411 Fax :2741475
hsepulveda@chiledeportes.gov.cl

 
IX REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

Matta N° 0601 N° 895
Temuco

Fono: (45)964940
Salvador Obreque

sobreque@chiledeportes.gov.cl

XIV REGIÓN DE LOS RÍOS
Camilo Henríquez 285 N° 665

Valdivia
Dianela Dorner

ddorner@chiledeportes.gov.cl
 

X REGIÓN DE LOS LAGOS
Avda. Maratón esq. Egaña

Puerto Montt
Fono: (65) 438604 Fax: 438605

Cristóbal Figueroa
cfigueroa@chiledeportes.gov.cl

 
XI REGIÓN DE AYSÉN

Dussen N° 376
Coyhaique

Fono : (67) 244400 Fax : 255757
Guido Mardones

gmardones@chiledeportes.gov.cl

XII REGIÓN DE MAGALLANES
 Uruguay N° 01560

Punta Arenas
Fono: (61) 214900 Fax: 214913

Manuel Álvarez
malvarez@chiledeportes.gov.cl

 
REGIÓN METROPOLITANA

Román Díaz N° 157 Providencia
Santiago

Fono: (02) 2360336 Fax: 2360243
Angélica Bobadilla

abobadilla@chiledeportes.gov.cl
 

XV REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA
Lincoyán 2074
Arica
Fono: (58) 261742
Eric Alcota
ealcota@chiledeportes.gov.cl
 
I REGIÓN DE TARAPACÁ
Esmeralda 580
Iquique
Fono: (57) 519022 Fax: 519021
Vania Llantén
vllanten@chiledeportes.gov.cl
  
II REGIÓN DE ANTOFAGASTA
21 de Mayo 511
Antofagasta
Fono: (55) 268664  Fax: 222878
Luis Gallardo
lgallardo@chiledeportes.gov.cl
  
III REGIÓN DE ATACAMA
Avda. Estadio esq. Copayapu S/N
Copiapó
Fono: (52) 238969 Fax: 213341
Fabiola Cabib
fcabib@chiledeportes.gov.cl
 
IV REGIÓN DE COQUIMBO
Subida San Joaquín 1784
La Serena 
Fono: (51) 214051 Fax: 227617
Virginia Vargas
vvaras@chiledeportes.gov.cl

V REGIÓN DE VALPARAÍSO
Bellavista N° 168 Edificio Centenario
Valparaíso
Fono: (32) 250953 Fax: 594290
Dulkamara Alvarado
dalvarado@chiledeportes.gov.cl
 
VI REGIÓN DEL L. B. O´HIGGINS
Manuel Antonio Matta N° 220
Rancagua
Fono: (72) 230366 Fax: 230367
Nibaldo Cantillana
ncantillana@chiledeportes.gov.cl

VII REGIÓN DEL MAULE
4 Norte N° 1049
Talca
Fono: (71) 226700 Fax: 232828
Miguel Salinas
msalinas@chiledeportes.gov.cl
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